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PARTE OFICIAL.
1.º s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Señora: Desde que V. M. se dignó 
honrarme con su augusta confianza, me 
he ocupado con predilección en la renta 
del tabaco, la mas pingüe entre las de 
estanco, y la mas susceptible sin duda de 
mejoras importantes que, acreditándola 
para con el público consumidor, eleven 
sus productos al grado que hay derecho 
á esperar de la extensión que ha recibi
do últimamente el uso del tabaco.

La buena calidad, la perfección en sus 
labores , la variedad de clases y el abun
dante surtido san condiciones que me 
propongo reunir ; pero que por sí solas 
serian ineficaces si á ellas no se uniese 
la de fijar precios equitativos, que dis
minuyendo el aliciente de un excesivo 
lucro que hoy mantiene el contrabando, 
dejen al Estado una utilidad bastante á 
justificar el monopolio á que se sujeta el 
artículo, mientras el rendimiento de 
otras rentas permite renunciar á é!, co
mo el Gobierno se propone realizarlo en 
su dia.

Cuestión es esta , Señora , en que se 
han dividido en todos tiempos los hom
bres mas ilustrado; de la administración, 
y de ella nacieron las variaciones frecuen
tes acordadas en los precios; poro cues
tión en que, á posar de los diversos mé
todos segu idos , los partidarios del alto 
precio nada pudior m probar contra los 
buenos principios. Su sistema , basado 
esencialmente en el rigor de las penas y 
en la activa persecución del contraban
do, so estrelló s ienp re  ea el crecido Ín
teres de los que en él se ocupan , reco
giendo por todo fruto aum entar la des
moralización, y envolver en la ruina mul
titud de familias á quienes alcanza la 
severidad de las leyes fiscales : los rendi
mientos sin embargo no fueron mas cre
cí dos.

Ni podia suceder otra cosa en un pais 
cuya costa y fronteras se prestan á la de
fraudación sin gran riesgo, por mas que 
el Estado sacrifique á su custodia una 
gran parte del producto de las rentas.

Atenuar aquellos males , ya que no 
sea posible aspirar á corregirlos entera
mente , y procurar que se restituyan á 
la agricultura, al comercio y á la indus
tria los brazos útiles que en el dia se em
plean en el tráfióó'inmoral del contra
bando, son deberes que el Gobierno de 

’V. M. quiere desempeñar por todos los 
medios de su alcance.

A este fin ha considerado conveniente 
reducir los actuales precios del tabaco; 
v el Ministro que suscribe , de acuerdo 
con el Consejo, tiene la honra de some
ter á la Real aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Setiembre de 1847.=- 
Señora.=A  L. R. P. de V. M.=*José de 
Salamanca.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en mandar lo siguiente:

Art. I? Los tabacos que?se adminis
tran por cuenta de la Hacienda pública 
se venderán desde el dia 15 de Octubre 
próximo á los precios que se expresan á 
continuación:

Polvo sin envases á 32 rs. vil. la libra.
Rapé idem á 21 rs. libra.
Cigarros habanos de media regalía á 

103 rs. V 30 mrs. el m illa r ,  ó sea 24 
maravedís cada cigarro.

Cigarros peninsulares de primera á 60 
reales libra nominal, ó 10 mrs. cada ci
garro.

Tabaco habano picado á 18 rs. y 28  
maravedís libra, ó 40 mrs. cada paquete 
de una onza.

Tabaco picado mixto de habano y fili
pino á 16 rs. libra, ó un real cada paque
te de una onza.

Tabacos picados misturado de filipino 
y Virginia, de solo filipino y de solo Vir
ginia á 9 rs. y 14 mrs. libra, ó 20 mrs 
cada paquete de una onza.

Tusas de Goateinala á 86 rs. libra.
Tusas peninsulares á 52 rs. y 24 mrs. 

libra de 32 cajetillas, ó 14 cuartos cada 
una de estas.

Cajetillas de cigarrillos de papel cons
truidas en la Habana á 12 cuartos cada 
una.

Cajetillas de cigarrillos de papel con 
tabaco habano do 30 cada una elabora
das en la península á 9 cuartos cada 
una.

Cajetillas de cigarrillos de papel de ta
baco virginia, kentucky y filipino de 24 
eada una á 4 cuartos, ó sean 6 cigarri
llos por un cuarto.

Art. 2.’ Los cigarros habanos de re
galía, los de marca común , los peninsu
lares de secunda , los mixtos, los comu-C? 7 7nes y las cajetillas do cigarrillos de pape! 
de tabaco mixto de habano y filipino se
guirán vendiéndose por ahora a ios pre
cios establecidos , fijándose (‘1 de los ci
garros filipinos de las islas en proporción 
del costo y clase de cada reme-a.

Art. 31 El tabaco mi rama fiara la 
elaboración, ya so adquiera por contrata 
ó por comisión y do cuenta deí Gobierno, 
será de primera calidad en sus respecti
vas clases: las condiciones en el primer 
caso , y ias instrucciones en el segundo, 
serán tan expresas y terminantes que no 
admitan interpretación alguna acerca do 
ias cii enastan ¡as que ha de reunir el gé
nero, y los funcionarios encargados de 
recibirlo en los establecimientos de fabri
cación responderán do la menor toleran
cia que tengan en esta p a r t e  del servicio.

Art. i? En ningún tiempo, ni por 
cansa alguna, por plausible que parez
ca, podrán relajarse ni modificarse las 
condiciones de los contratos, una vez so
lemnizados, en calidad, precio y épocas 
de entrega.

Art. 3: La elaboración de las dife
rentes clases de tabaco, asi de las cono
cidas en el dia, como de las que se esta
blezcan, será perfecta y esmerada, sin 
que en esta parte se admita disculpa á 
los jefes de las fábricas, asi comó se cui
dará por los de la administración d e q u e  
en todos los puntos de expendicion haya 
constantemente un abundante y variado 
surtido.

Art. 6? Las disposiciones contenidas 
en el presente decreto se someterán á la 
aprobación de las Cortes en su primera 
reunión.

Dado en Palacio á 22 de Setiembre 
de 1841.~=*Está rubricado de la Real roa
no.=E1 Ministro de Hacienda , José de 
Salamanca.

Señora : Ya es un axioma que el cré
dito constituye el elemento de mayor 
fuerza y poderío de las náciones moder
nas. Para consolidarle han hecho todas 
las de Europa enormes y costosos sacrifi
cios , reconociéndolo como un inagotable 
manantial de riqueza que aumenta los 
capitales en la exorbitante proporción de 
los intereses cuyo pago se puede realizar 
con holgura.

Desgraciadamente la altura á que raya 
el crédito en España no corresponde á

los esfuerzos hechos para afirmarle y ro
bustecerle.

Guerras de este y de anteriores si
glos nos abrumaron con una carga, solo 
llevadera durante  ¡a paz á costa do cuan
tiosos dispendios, de todo punto insopor
tables cuando la guerra civil y la revo
lución exigieron gastos que no guarda
ban proporción alguna con los recursos 
del presupuesto.

Esla fatalidad hizo suspender el pago 
do los intereses de la deuda consolidada, 
abriendo la suspensión á nuestro crédi
to una profunda herida, que no han bas
tado á cicatrizar’ seis años de religiosa 
puntualidad en el pago de aquella parte 
á que alcanzaron nuestras ofertas, por 
ser la fínica que se hallaba á la sazón 
dentro de los límites de lo posible.

Por fortuna, Señora, cabe a! Ministro 
que suscribe la satisfacción de brindar á 
V. M. el consuelo de que los efectos de la 
paz no han sido infructuosos, de que el 
tesoro va desahogándose de dia en dia 
á la par que mejoran las contribuciones. 
A beneficio de las reformas hechas por 
mis antecesores, y de las que he tenido y 
tendré todavía la honra de proponer á 
Y. M.; coa la inmensa riqueza que la 
amortización debe dar por fruto, abrigo 
el íntimo convencimiento d e q u e  muy en 
breve me sea dado someter á, vuestra so
berana aprobación un proyecto de arre
glo general de ¡a deuda pública que con
solide los derechos creados, satisfaga las 
esperanzas legítimamente concebidas, y 
ponga termino á temores altamente noci
vos á U ¡dea fu; ia seguridad del porve
nir. restableciendo la confianza en que 
estriba la estimación del papel del Es
tadía

Entretanto queda per cumplir un de
ber imperioso., y es ia realización de una 
parte del decreto de i f de Junio último.

Sancionóse en su arr. 51 que un con
traje con el primer establecimiento de 
crédito do España aseguraría por térmi
no do 10 años el pago de los intereses 
de la a  nta de! 3 poi* 100.

Xu contento, Señora, vuestro Gobierno 
con que una junta respetable, compuesta 
de ios primeros fuimionarios del Estado 
en e! ramo de Hacienda, disponga con 
cabal independencia de los fondos desti
nados exclusivamente al sagrado objeto 
de pagar los intereses de la deuda, aspi
ro á que un establecimiento indepen
diente, íntimamente relacionado con el 
comercio español, interviniera también 
en la seguridad d(3 este pago, y aumen
tara su ganancia á la garantía del Go
bierno.

Para realizar pues este pensamiento, 
consignado en el citado decreto de Junio 
último, ha empezado el Gobierno por 
destinar fondos saneados, seguros y de 
fácil recaudación fuera del tesoro, que 
alcanzarán á cubrir atención tan prefe
rente.

A 92 millones asciende en el presu
puesto el artículo que comprende la deu
da pública, y el Gobierno ha cuidado do 
aplicar á este' objeto rentas que exceden 
á aquel guarismo.

El producto de todos los bienes nacio
nales destinado ya por el expresado Rea! 
decreto, el de  las minas de Almadén y 
Almadenejos, que recaudaba la dirección 
de la Deuda, y los productos líquidos de 
todas las cajas de. Ultramar, que hoy se 
conceden a aquel establecimiento^ for
man una cantidad superior á la partida 
del presupuesto relativa á la deuda pú
blica.

Con tan seguros recursos procederá la 
junta al arreglo de su convenio con el 
Banco español de San Fernando, á fin 
de que este establecimiento preste con 
las seguridades necesarias su garantía de 
poner en las cajas de la dirección de la 
Deuda en los dias fijos del vencimiento 
del semestre respectivo las cantidades 
necesarias para satisfacer religiosamente

esta obligación. Asi los acreedores del Es
tado tendrán delante de sí un periodo de 
10 años, en que la combinación de ga
rantías mas respetables y los medios mas 
saneados ponen fuera de toda duda la 
seguridad del cobro de los réditos.

A fin de conseguir tan importante 
ventaja para el porvenir del pais, tengo 
la honra de someter á la soberana apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 24 de Setiembre de 1847.-=* 
Señora.—A. L. R. P. de Y. M.—José de 
Salamanca.

R E A L  DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto mi Ministro de Ha
cienda , y de conformidad con el pare
cer deí Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 1? Se aplican á la dirección ge
neral de la Deuda pública para desti
narlos al pago de los intereses de la ren
ta interior y extrangera del 3 por 100, 
en conformidad con lo dispuesto en el 
art. 31 del Real decreto orgánico de 11 
de Junio último:

1.} El producto de todos los bienes 
nacionales.

2? El de los azogues de las minas de 
Almadén y Almadenejos y demas del 
reino , conforme á la contrata actual ó á  
la que en adelante se verificare.

3? Los sobrantes de todas las cajas 
de Ultramar.

Art. 2* La junta  directiva de la Deu
da pública procederá á estipular un pro
yecto de contrato con el Banco español 
de San Fernando, por el cual se com
prometa este, durante el expresado pe
riodo de 10 años, á poner á disposición 
de la dirección de la Deuda pública en 
los dias 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de cada uno el importe de los semestres 
de intereses con arreglo al presupuesto 
aprobado por las Córtes.

Art. 3.° El sobrante, si resultare, se
rá aplicado por la dirección de la Leuda, 
por acuerdo de la junta directiva, en con
formidad con el expresado art. 51 del de
creto orgánico de 11 de Junio, á la amor
tización de la deuda: el déficit que pu
diese resultar en cada año será reinte
grado puntualmente por el Tesoro pú
blico.

Art. 4.° El proyecto de convenio que 
acordase la jun ta  directiva con el Banco 
español de San Fernando será sometido 
á mi Real aprobación; y obtenida esta, 
se redactará un contrato solemne que se 
publicará, para conocimiento de los acree
dores del Estado.

Art. 5? De las disposiciones conteni
das en el presente decreto se dará cuen
ta á las Cortes en su primera reunión.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 
1 8 4 7 .= Rubricado de la Real m an o .^E i  
Ministro de Hacienda, José de Salamanca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe político de 
Granada y e! ju ez  de primera instancia 
de Orgiva, de los cuales resulta que en 
9 de Setiembre de 1845 Antonio Tunes, 
vecino de Cañar, presentó un escrito al 
referido juez exponiendo que en un haza, 
sita en aquel término, de la cual perte
necía la mitad á su muger, nacía una 
fuente llamada de las Alberquillas, cu
yas aguas aprovechaban con preferencia 
de tiempo inmemorial los dueños del 
terreno de su o r igen , pasando al disfru
te común las sobrant3S que distribuía un 
regidor por encargo del ayuntamiento 
para el riego; que confundido el derecho 
preferente de Tunes con el de estos re
gantes por D. Ramón Correa, comisiona
do á dicho fin, le había cortado el agua

al tiempo de regar para dársela á otro, 
causándole un verdadero despojo, de to
do lo cual ofreció y le fue admitida in
formación; que en su vista el juez pro
veyó auto restitutorio condenando en 
costas á Correa, y llevado á efecto, pu
so este demanda á su nombre contra 
Tunes para que se declarase que ias 
aguas de dicha fuente no pertenecían 
exclusivamente á este, sino en común al 
mismo y á los otros labradores del pago 
de Bar ja, declarándose improcedente el 
interdicto, ya por lo dicho, ya porque 
con él se había invalidado una providen
cia del ayuntamiento en o¡ círculo de sus 
atribuciones, y condenándose en costas 
á Tunes y á ia devolución de las satisfe
chas por el demandante; que en el j u i 
cio de conciliación celebrado para esla 
demanda manifestó Tunes que según uso 
y costumbre fue á decir al regidor e n 
cargado que 110 mandase el agua de la 
fuente de las Alberquillas, que iba á r e 
gar al dia siguiente; y le contestó el d i 
cho regidor que la mandaría al mas a tra 
sado, y en efecto lo hizo asi, dando oca
sión con ello al interdicto; que ademas 
de la certificación por donde esto consta 
se acompañó á la demanda otro docu
mento ig u a l , en que se inserta una acta 
de 7 de Mayo del indicado año para acre
ditar que al demandante se le habia he
cho por el ayuntamiento el referido en
cargo; que seguidos los autos se dedujo 
prueba testifical por el demandado, entre 
otras cosas , sobre haberse extendido y 
firmado dicha acta después del interdicto 
propuesto por él con el objeto de frustrar 
sus efectos ; que sabedor de este litigio 
el Jefe político promovió, antes de pro
nunciarse fallo definitivo, la competencia 
de que se tra ta :

Visto el art. 80 , párrafo 2.° de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que a t r i 
buye á los ayuntamientos el arreglo del 
disfrute de las aguas y demas aprove - 
chamientos comunes:

Vistos los párrafos 12 y final del a r 
tículo 81 de la misma ley, según los cua 
les no pueden dichos cuerpos entablar m 
sostener plintos sin previa autorización 
del Jefe político, ó del Gobierno en su 
caso :

Visto el párrafo 10, art. 74 de la 
misma ley , que designa al alcalde para 
representar en juicio al pueblo ó distrito 
municipal, ya sea como actor, ya como 
dem andado, cuando está compeíente- 
mente autorizado para litigar:

Vista la Real orden de 8 do Mayo 
de 1839, que no permite se ataquen por 
medio de interdictos providencias dicta
das por los ayuntamientos sobre» asuntos 
de su legítima incum bencia:

Considerando,. 1.° Que la comisión 
dada por el ayuntamiento do Cañar al 
regidor D. Ramón Corroa para la distri
bución de ias aguas de la fuente de las 
Alberquillas, antes de proponer Antonio 
Tunes su interdicto, es un hecho conce
dido por este en el escrito donde lo ve
rificó, y reconocido despees por el mis
mo en el juicio de conciliación celebrado 
á instancia do d icho 'reg ido r, por la cual 
no puede ponerse en duda, aun conce
diendo (pao nada pruebo el arta ex ten
dida con este, motivo, como lo pretende 
el juez de primera instancia, fundado en 
lo que acerca de ella justificó Tune* con 
testigos :

2.° Que mediando esta comisión, lo 
practicado en su virtud por el comisio
nado debe mirarse como hecho por el 
ayuntamiento, resultando en consecuen
cia admitido en el presente caso un in
terdicto restitutorio contra un acuerdo 
de aquel cuerpo ;

3.° Que esté acuerdo recayó sobre 
cosa de atribución municipal, según el 
citado art. 80, párrafo 2? de la ley de 8 
de Enero de 1845, puesto que por cos
tumbre entiende el ayuntamiento e n ia  
distribución de Jas aguas de la e x p r e s a



lu m t e .  e a  el con cep to  de...aprovecha*' 
niieívüy com ún  :

4.° Q ue si el regidor com is ion ado  c o 
m et ió  e x ce s o  v io lando  el preferente  de 
rech o  que pretende tener A nton io  Tunes, 
d e b ió  este d ir ig ir  la reclam ación  op or tu 
na ai cu erpo  m unicipal de  d o n d e  p ro ce 
día la c o m is ió n ,  y en su caso al Jefe 
p o l í t ico ,  superior  inm ediato  de aquel, 
mas no al ju ez  de  prim era instancia del 
partido por m ed io  d e  un interdicto que, 
cu a n d o  con cu rren  las c ircunstancias del 
presente  c a s o , es contrario  á la Real 
o rd en  igualm ente citada :

o .°  Que contra lo d ich o  no hace difi
cu ltad  el pleito o rd in ar io  en tab lado  por 
!). R am ón  C orrea, po rq u e  en e s t o ,  ni 
p roced ió  com o  representante del ay.un^ 
ia m ie n to ,  ni p o a ia ,  según las pfras d is 
posiciones tam bién citadas d e  dicha ley; 
lo uno p orqu e  no  era a lca lde  r sino re
g id or  , y lo o tro  por  no haber p re ce d id o  
la autorización indispensable  para liti
gar á n om b re  del com ú n  ;

Oído el Consejo Real , vengo  en d e 
c idir  esta com peten cia  a favor  d e  la a d 
ministración.

Dado en Palacio á 15 de  Setiem bre 
de  1 8 4 1 .-=  Esta rubr icado  d e  la Real 
m a n o . =  Gl Ministro de  la Gobernación  
dei R e ia o ,  Patricio de  la Escosura.

En el ex p ed ien te  y autos d e  c o m p e 
tencia suscitada en tre  el Jefe político  d e  
V a lencia  y el ju e z  de prim era instancia 
de  Já ti v a , de  los cuales  resulta q u e  ta
pada por el arrendatario  de! m olino de  
líerfuII la boquera  de  un broca l de la 
acequia  de  Knova que da riego á una 
porción  de  tierra de la prop iedad  d e  
í). Francisco Ferrandis , p idió este ai re
ferido  ju e z  y p ro v e y ó  el m ism o un auto 
vestUuiorio qu e  fue ocasión de  la co m p e 

tencia de  que se tra ta ,.prom ovida  p or  el 
Jefe político :

Vista la Real orden  de i  i  de  N ov iem 
bre de 1830  v reprodu c ida  en la de .20 
de Julio de  1839 , que  encarga a los al
caldes y á los Jefes políticos la observan
cia de  las -ordenanzas de  riegos:

V isto  el art. 8 0 ,  párrafo  2 .°  de  la ley  
d e  8  de  Enero de  1 8 4 5 ,  q u e  atribuye á 
los ayuntam ientos  el arreg lo  por  m ed io  
d e  a cuerdos  del d isfrute de  las aguas y  
dem as  a p rovech am ien tos  c o m u n e s , en 
d o n d e  no haya un régim en especial au
torizado com peten tem en te  :

Visto el art. 8.° do  la ley  de  2 de  
A bril  de  1845, que entre otras cuestiones 
adm inistrativas som ete  en el párrafo 1.° 
ah con oc im ien to  de  losr con se jos  p ro v in 
c ia les ,  cu a n d o  pasan á ser contenciosas*, 
las qu e  se re fieren-a l .uso y d istr ibución  
d;e los b ienes y .aprovechamientos co 
m unales :

C ons iderando , 1.° Que el Jefe políti
co  de  Valencia, sin em bargo  de  apoyarse 
en la citada Real órden , no ha hecho  cons
tar ni ha in d icado  siquiera que  el hecho 
del arrendatario  del m olino  de  Berfull es 
una in fracción  de  la ordenanza  de  la 
acequia de  Enova, ó  en su de fecto  de  un 
acu erdo  d e  aquel ayu ntam iento  , d ictan
d o  en uso de  la facultad que  le con ced en  
el artícu lo  y párrafo citados d e  la ley o r 
gánica  v igente  d e  estos cu erp os :

2.° Que este hecho  por otra parte, 
lastimando tan solo el derech o  d e  un par
ticular, no tiene ni puede tener o tro  ca 
rácter que  el de  un d esp o jo  puram ente 
p r iv a d o ,  sujeto c o m o  todos los de  su cla 
se á las leyes c o m u n e s :

3.°  Que por ello, no siendo adm inis
trativa la cuestión  á que sem ejante he
ch o  da m argen , no puede trasformarse, 
dentro  de la esfera actual, en cuestión 
con ten c iosa , ni aplicarse á ella , c o m o  el

Jefe político pretende, el párrafo 1 .° , .ar
tículo 8 .°  igualmente citados de la ley 
de 2 de  Abril de 1 845 ;

Oido el Consejo Real, ven go  en d e c i 
dir esta com petencia  á favor de la auto
ridad judicia l.

Dado en Palacio á 15 de  Setiem bre 
de  1841.=»Está rubricado de la Real 
m ano.=EÍ Ministro de la Gobernación 
del Reino, Patricio de la Espesura.

En el exped ien te  y autos de  com p e 
tencia suscitada entre el Jefe polít ico  de 
Valladolid  y el juez  de primera instan
cia d e  la Nava del R ey ,  de  los cuales re
sulta , que despachadas contra los pro
p io s  de  d icha  villa varias  ̂ e jecu cion es  á 
instancia de  acreedores de  la m is m a , se 
acum ularon  todas á consecuencia de ha
berse fo rm ado  con cu rso , á petición de 
uno de  estos, por auto que  p roveyó  el 
referido juez  en 13 de Julio dé 1842 ; que 
pendiente  aún este ju ic io ,  el Jefe políti
co  reclam ó el con ocim iento  en  todo lo 
qu e  no fuere relativo á la declaración  de 
la legitim idad de  créd itos ; y resistida 
por el ju ez  la inhibic ión , p rom ovió  la 
com peten c ia  de que se trata:

Vistos los artículos 27 á 43 de la ley  de 3 
d e  F ebrero  de  1823, restablecida en 1 o de 
O ctubre  d e  1 8 3 6 ;  el título i 4 de  la de  l i  
de  Julio de  1840 , m andada publicar por 
Real decre to  de 30 de Diciem bre de  18 43, 
y el título 1.° dé  la do  8 de  E nero 
d e  1 8 4 5 ,  d on d e  se dispone que al pago 
de  las d eudas  do los pueblos ..preceda su 
inclusión en el presupuesto., municipal, 
haciéndose, s iem pre y únicam ente aquel 
por el depositario  ó m a y ord om o  bajo su 
responsabilidad por m edio  de l ibram ien
tos qu e  al efecto  expida el a lcalde con  
las form alidades correspon d ien tes :

V istos los a r t íc u lo s  6 .° v 1 .°  de l Real

decre to  de  12 de  Marzo de este año, que 
á los concursos necesarios de acreedores 
de  los pueblos sustituyen un arreglo  a d 
ministrativo, de jan do  solo  á los tribuna
les la decisión de las cuestiones sobre le
gitim idad y antelación de  los créditos:

C onsiderando, 1.° Que si el pago de 
estas (leudas, h echo  en la forma e x p re 
sada, c o m o  tiene y ha tenido que ha
cerse en cu m plim iento  de  las citadas le
yes desde el restablecim iento d e  la pr i
mera en 1 8 3 6 , es in com patib le  con  las 
e jecu ciones  y  las ex c lu y e  en con secu en 
cia , d ebe  con mayoría de razón exc lu ir  
los concursos necesarios d e  acreedores, 
qu e  son , no ya simples e jecu ciones , si
no con juntos  de ellas :

2 .ü Q ue  sobre  esto n o  dejan la mas 
pequeña  duda; los artículos igualm ente 
citados del Real decreto  de  12 de  Mar
zo ú lt im o, ni tam poco  sobreda  parte que 
á la autoridad ju d ic ia l  d ebe  reservarse 
en esta "clase de  negocios ;

G idó el Consejo Real, ven go  en d ec i
d ir  esta com petencia  á favor de  la auto
ridad judicial en lo relativo á las cues
tiones sobre legitim idad y prelacion de  
créd itos  , y á favor de  la adm inistración 
respecto de  todo lo demas.

Dado en Palacio á 15 de Setiem bre de 
18 4 1 .— Está rubricado de la Real m a
no. =  El Ministro de  la G obernación  del 
Reino , Patricio de la Escosura.

En el ex p ed ien te  y autos de  c o m p e 
tencia suscitada entre el Jefe político .de 
Valencia y el ju ez  do  primera instancia 
d(3 A lb e r iq u e ,  de los cuales resulta qu e  
!). José Ortizá, vec in o  de  d icha v il la , re
d u jo  á senda un cam ino que desde el Real 
c on d u c ía ,  entre algunas otras casas par
ticulares, á la suya ; que teniéndose con 
este hecho D. Francisco de  Paula Balaguer,

. su c o n v e c in o ,  por despojado de su de- 
; rocho al libre uso del ind icado camino 

pidió en 24 de N oviem bre de 1846 al re
ferido  ju e z ,  y  proveyó  este en vista de 
la informa-don que aquel suministró, un 
auto restitutorio que fue llevado  á efocio; 
que el ayu n tam ien to  de la misma villa el 
dia s iguiente á esta reclamación tomó 
con oc im ien to  del n egoc io  en el concepto 
de a d m in is tra t iv o , y dispuso igualmente 
la reposición  del cam ino  mandada por el 
ju e z ;  qu e  entretanto el Jefe político, ex
citarlo por O rt izá , p ro v o có  la com peten
cia de  que  se trata, y  la llevó á su tér
m ino en vista de la calificación de ca m i
no pú b lico  que hizo del de  la cuestión 
d ich o  ayun tam ien to  en el in form e que de 
su orden  eva cu ó  sobre el particular:

Visto  el párrafo 3.°, art. 80 de i i 
ley de 8 de  Enero de  1845  ,u ju e  encar 
ga á los ayu ntam ien tos  el cu id a d o ,  c o n 
servación  y  reparación  de los cam inos y 
veredas v e c in a le s :

C onsid erand o ,  1.° Que la idea de c a 
m ino público  ó v e c in a l ,  y la de camino 
destinado , c o m o  el do  (pie se trata, al 
uso de  una ó algunas personas particular 
ridades se ex c lu y en  m utuam en te , por lo 
cual es manifiesta la equ ivocac ión  que el 
ayuntam iento  de A lber iqu e  padeció  al 
calificar d ich o  cam ino  de pú b lico  en sit 
in fo rm e :

2.° Que n o  siendo de  esta clase no 
tienen aplicación al presente caso el ar
tículo y párrafo c itados de  la menciona
da ley ;

O ido el Consejo Real, v e n g o  en deci
dir esta com peten cia  á favor de la auto
r idad jud ic ia l.

D ado en Palacio á i 5 de Setiembre 
de  18 41 .—-Está rubricado de la Real ina- 

; n o .-M il  Ministro de la G obernación  del 
R e in o , Patricio de la Escosura.

MINISTERIO DE ESTADO.

Estado del m ov im ien to  de  bu ques  españoles entrados e n  el puerto de  Marsella y salidos del m ismo e n  el mes de  A gosto  de 1847 , com parados  con  ios de igual época  en 184 6
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2 .a s ecció n .— OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE L A  E SC U E L A  E S P E C IA L

DE IN GENIEROS DE MON TES.

Hallándose a p robad a  p or  S. M. la instrucción  
de. entrada para la escuela especial de  inge
nieros  de  M ontes, v d e b ie n d o  em pezarse  los 
e xám en es  el dia 20* del mes d e  O ctu bre  p r ó 
x im o  in m e d ia to ,  los p a d r e s ,  tutores ó a p o d e 
rados  de  los aspirantes pod rán  acudir  ó e n 
terarse de  los d isposic iones  con ten idas  en d i 
ch a  instrucción á las oficinas provis iona les  de 
Ja d irecc ión  de  la escuela, calle Real del Bar
quillo, n úm ero  8, para arreglar á ellas sus so
licitudes y los d ocu m en tos  q u e  d eb a n  a co m 
pañarlas.

El reglam ento orgán ico  d e  esta escuela  fue 
p u b l ica d o  en  el n úm ero  4730 d e  la Gaceta  de  
M adr id ,  corresp on d iente  al 27 d e  Agosto  de  
$347. —  El d i r e d o r ,  B ernardo  de  la T orre  
Rojas .

3 .a sección.-ANUNCIOS.

El intendente militar déi distrito de  la ca 
pitanía general do  los reinos de  G ranada y 
Jaén ha: e saber  q u e  no se ha dec larado  r e 
m a t e  en la subasta celebrada  en la in tenden
c ia  general militar el lo  del corr iente  para 
contratar por un ano el suministro de  p in  y 
pienso á las tropas y caballos del e jército  es
tantes y transeúntes en el distrito de  esta c a -  
vpitanía g e n e ra l

En su con secuen c ia ,  y hab ién dose  dispuesto 
p o r  Real órden  do 18 del m ism o m es que  se 
l l a m e e n  un breve  plazo á una última licitación 
en  los estrados de esta intendencia  militar, se 
-anuncia para conoc im ien to  de los q u e  gusten 
in teresarse en este serv ic io ,  en el concepto  de 
qu e  dicha subasta tendrá efecto bajo las for
m alidades  •-.-establecidas por la Rea! orden  de 
26 do Diciem hre de í 8 i o , y d  t érm i no arr iba 

D e l ic a d o  se fija en once  meses, á contar desde 
\°. de  Noviembre' p r ó x im o  ven idero  hasta íin 

xfc 'Setiem bre de 1843,  q u ed a n d o  señalado 
vrara su rem óle  ante el respectivo  juzgado  el 
Jiie 9 de O ctubre  inmediato á das d oce  en puri- 
¿to de su m añana ,  en que con cluy e  el -término 
í;ara la qdipision de  p ropos ic ion es ,  las cuales

deb erá n  remi i ir á esta in tendencia  en pliego 
ce r ra d o  y sellado, con  un sobre  interior qu e  
in d iqu e  el ob jeto  del con ten ido  y las en que  
se fijen clara y term inantem ente  los precios  en 
que  se con v ien en  á encargarse  del suministro, 
ya por todo el distrito , p or  prov in c ias  sep a 
radas,  ó por partidos en los pu nios  en q u e  
hay establecidas factorías; en la inteligencia 
de  q u e  han de ser suscritos tam bién  y a b o n a 
dos  por persona ó personas q u e  á ju ic io  del 
ju zga d o  sean de conoi ido arraigo y respon sa
b il id ad  suficiente, q u e  en caso de  d u d a  podrá 
aprec iarse  y hacer constar por  los rec ibos  de  
contr ibu ciones  corrientes  satisfechas q u e  ga
ranticen la e je cu c ión  del serv ic io  en los tér
m inos  propuestos ,  s iendo  preferida  la q u e  r e 
sulte mas ventajosa y aceptable  en la licita
c ión  á q u e  de  hecho  q u ed a rá n  sujetos entre 
sí el autor ó autores d e  la propos ic ión  mas b e 
neficiosa, caso de  ser de  esta dos  ó mas las 
iguales con el de  la mas in m ediata ;  s irv ien d o  
á todos ellos de  gob iern o  q u e  el rem ate no 
p u e d e  causar efecto si no obtiene la a p rob a 
c ión  de  S. M .; q u e  asim ism o no se admitirá 
para este acto propos ic ión  q u e  carezca de  los 
req u is i to s -q u e  se exigen  ni se presente  des 
pués de  la tiora a n u n c ia d a ,  y finalmente, que 
para que  puedan  considerarse  válidas y lega
les las a d m i t id a s , se requ iere  qu e  el l ic itador 
que  las suscriba  haya de  estar presente  ó l e -  
legalmente representado  en el acto de la lici
tación para q u e  pueda prestar las ac larac io 
nes que  se 'necesiten y en su caso aceptar  y 
firmar el acta del remate.

Granada 22 de  Set iem bre  de  1847. =■= Juan 
Miguel de  A rram bii ie .— Manuel Martínez H ur
ta d o .  secretario.

4.a s e c c i ó n . PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T). Ginés Ganga, alcalde constitucional y ju e z  
d e  pr im era  instancia accidental  de  esta villa 
de  Elche y su partido ó : c :

Por e! présente se cita v emplaza á -Vicente 
S e rra n o , 'A n to n io  L e v a , Vicenta y Teresa Pas
cu a l ,  para qu e  <3n el térm ino de  20 dias, pr i
meros  siguientes a) en que  se p u b l iqu e  eí  p r é 
senle , acudan  á usar de  su d e r e c h o  ante los 
señores de la audiencia  territorial en los autos 
civi les  s e g u id o s 'p o r  A n drés  Calvo y otros c o n 
tra Antonio  Serrano so b re  pet (enem-ia de  los 
b ienes  v inculados  que fueron  dei doctor  D. Vi

cente  C o v a , y no h ac iénd o lo  les parará el 
per ju ic io  que  haya lugar.

Dado en la vi lía de  E lche á 13 de  Setiem 
bre de  1 8 4 7 .= G i n é s  Ganga.-----Por su m an dado. 
José R odr ígu ez  y Sánchez.

D. V a ler ian o  Arranz, ju ez  de  primera ins
tancia de  esta villa d e  Tam ajon  y su parti
d o  &c. :

Por  el presente  y en su virtud c ito ,  llamo 
V em plazo á todas las personas, de  cualquiera 
clase y con d ic ión ,  que  se crean con derech o  á 
la prop ied ad  y usufructo  de  los. b ienes  en que  
consiste la capellanía fundada en .la. parroquial; 
iglesia de  la villa de A rb a n c o n  p o r  A lonso  Ber
n ardo  y Catalina Carrascoso, vacante  p or  la d e 
función  del presbítero  D .F ran cisco  Félix de  la 
Cuesta , su último p o s e e d o r ,  para q u e  en el 
term in o  de  30 d ia s ,  con tados  desd e  la inser
c ión  de  este edicto  en la Gaceta de  - Madrid, 
com parezcan  á ded u cir lo  en este ju zgad o  por  
sí ó por  m ed io  de p r ocu ra d or  autorizado en 
deb id a  form a; bajo aperc ib im ien to  q u é  pasado 
d icho  térm in o  sin haberlo  verif icado les p a 
rara entero  perjuicio , y se dará al exp ed ien te  
el cu rso  correspond iente .

D ado en T am ajon  á 18 de  Set iem bre  de 
1 8 4 7 . - -  Valeriano  A rra n z .«*= Por su m an dad o ,  
A n ton ino  Sanz Merino.

Por el ju zgad o  de pr im era  instancia del d is 
trito del Prado de Madrid , v escribanía  del 
n úm ero  del Sr. D, Jacinto Gaon¿> v .Lonches,  
se ha ia anda do en p rov iden cia  de  -.0 d o  Se 
t iem bre corriente  sacar á pública  subas;a  una 
casa ,  sita en esta corte y su callo de óiiva, 
n úm .  7 a n t i g u o ,  32 m o d e r n o ,  m a n za n a  447, 
q ue  tA ne  de sitio 27'7 6  5/ s  P>es cuadrados  s u -  
peroí.Víos, y ha sido tasada en i 4 i , 887. t s ,  vn.

Quien quisiere com prar  dicha casa acuda 
al Vitado juzgado-'y escribanía dentro de! tér
m ino  de  30 d ia s ,  don d e  se adm itirán las p o s 
turas y mejoras  q u e  se hicieren  s iend o  a rre 
gladas.

Madrid y Set iem bre  20 de 1847.— Guona.

D. Juan Manuel Caro,  ju ez  de prim era in s 
tancia de  esia villa d o  Priego y su partido A e  :

Por el presente cito, llamo y emplazo á las 
personas que so ju zgu en  .con dore  ho a Jos 
bienes^íuóenoiJóriies á Ja capellanía que  en la

iglesia parroquial de  C areabuey ,  de este par
tido jud ic ia l ,  fu n dó  1). P edro .  Aüm asio  Molina, 
vecino  que  fue de dicha \i!ia, para que  en el 
término de  0 d ias ,  contados desdo  la fecha 
de este ed ic to ,  com parez  an en este mi ju zga 
do y escribanía del in frascrito por sí ó por  
m ed io  de  persona com peten tem ente  apoderada  
á d e d u c ir  el que  crean asis t ir los ; en inteligen
cia de que  pasado sin haberlo  verif icado  les 
parará el p e r j u r i o  que -h ay a  lugar.

Dado en la villa de Priego a 27 de Agosto 
de  1857. — Juan .Manuel C aro - . - - -P or  su m an 
d a d o , 'N ico lá s  José de Carrillo Ñuño.

L icenciad o  D. José Gil D elgado , ju ez  de  pr i 
me; a' instancia d o 'o s la  villa de  la Ram bla  y 
su partido Ae. :

Por el péesenle  con v o co ,  cito, llamo y em p la 
zó á todas las personas que  se crean  con  d e 
recho. á los b ienes d é  la eapeilania q u e  en la 
villa de  Puente Genil fu n d ó  D. Francisco  A n 
drés  Sorjano p re sb íte ro ,  para que en el lér-^ 
m in o  de 30 d ias ,  contados  desd e .la  fecha en 
que  el presente se inserte en la Gacela  de  Ma
dr id  y iM stin  oficial de  esta p r o v in c ia ,  c o m 
parezcan en este ju zgad o  y escribanía del in
frascrito por sí ó por m ed io  de a p o d e ra d o  en 
forma á d e d u c i r  el que  juzguen.asistirles ;  b a 
j o  • a perc ib im ien to  q u é  pasado d ic h o  té. m ino  
les parará el per ju ic io  que  ha y cT lugar.

Dado en la Ram bla á 27 de  Agosto de  
1 85-7 .=José  Gii D e l g a d o .= P o r  m an dad o  de  
su m e r c e d ,  Lucas de  Ar jona  y lastrada.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

ITALIA .

N a p o l e s  1 1  d e  S e p t i e m b r e

(C-or responden/da dei Nouvelliste de  Marsella.)

El sistema de com pres ión  pesa mas qu e  
nunca sobre  nuestra aterrada 'p o b la c ió n .  C o n 
tinúan los arrestos; la inquietud se ha a p o d e 
rado  de  . lo d o s  píos- c iudadanos  mas re c o m e n 
dables  up están a! a b r ig o .d e  las exa cc ion es  de

un Ministro insensato. Entre  los s i lg óos  últi
m am ente  arrestados se citan el abogado  Poe -  
rio y T r in c h e r a ,  redactores  de  la Revista na
politana  , y Avia  . ex -o í ie ia l  de  artillería.

A pesar de los esfuerzos del G ob iern o  para 
im p ed ir  que  se reciban  las noticias de las Ca
labr ias .  se sabe sin em barg o  de una manera 
posit iva qu e  la insu rrección  se ex t ien d e  en la 
Pulla y  en los A b r u z z o s , y se asegura que 
íe r a m o  , cabeza de distrito del Ahrúzzo. ulte
r io r ,  acaba de levantar la bandera  de la in
surrección .

SICILIA.

P a l e r mo 6  D E  s e t i e m b r e .

. (De la Gaceta de A n g s b u r g o )

Lejos d e  apaciguarse  las turbulencias  de la 
Calabria , toman cada dia mas incremento. 
Se ha p ro h ib id o  m antener en la Sicilia toda 
especie  d e  co rresp on d en c ia  entre la Calabria 
y Ñápeles , de  d o n d e  constantem ente se envían 
trop a s ,  y hace  unos diasdia salido artillería do 
esta c iu dad .

La policía d ice  q u e  los autores d e d o s  desór
denes  son los bandidos .  Hace unas semanas que 
fueron presos  dos herm an os  , q u e  c o lo ca 
dos á la cabeza de  un vasto establecimiento 
industria l ,  o cu p a b a n  á m u ch o s  ob reros ,  Y 
ejercían  gran de  influencia sob re  ellos en sus 
d iferen cias . 'E sta  es la única causa  por  la que 
se les ha preso y c o n d u c id o  á d a  fortaleza 
de Castellamare : ha sido preciso  .emplear 
las instanenas de sus parientes  y amigos para 
trasladarlos á una pr isión  m e n o s  mal sana.

M e s i n a  6  df . s e t i e m b r e .

 Correspondencia del Nouvelliste de  Marsella.

La in surrecc ión  de  Mesina va desarrollán
dose mas cada dia. A  pesar de! mal éxito (h 1 
ataque contra la c in dadela  de Mesina los in
surgentes se mantienen en la ca m p iñ a ,  y ata
can d iariam ente  las fortificaciones exteriores. 
Estas’ leu ti \ a s a q u e  á primera \ista 'p a recen  
inútiles, p roducen  el efecto de  neutralizar la 
acc ión  del G ob iern o  en el in terior ,  en ra/on 
á q u e  los cortos destacamentos de Tropas R e a - '  
les que  ocu pan  las pequ eñas  ciudades' obran; 
sin c o n c ie r to ,  y  se hallan por  consecuencia



Imposibi l i tados de consegu i r  ser ios  resol lados.
Kn el momento en que  escr ibo esta lia lle

gado á mi noticia que la poblac ión de  Melazzo 
lia tornado par l e  en  el mo v im ie n to ,  y se ha 
apoderado  de la fortaleza,  ha b i éndose  puesto 
e:i comunicación con los i nsu rgent e s  de Mesi
lla , d is tante dicho pun to  unas  12 leguas. •

Parece que  los i n su rgent es  ob ran  mas  de 
acuerdo  y con ma y or  c i r cunspecc ión:  t i enen 
g ran  eoníianza en el tr iunfo de la c ausa  de  la 
i ibertad.  Los colores de  la I tal ia,  un idos  á la 
aguila de  la Sici l ia ,  ondean  en  muc ha s  pobla 
ciones pequeñas .

Se asegu ra ,  pe ro  esta not icia todaví a no se 
halla con f i rma da ,  que  Ca s t ro g i o va nn i , plaza 
fuerte del i n t e r i o r ,  se hal la t am b ién  en  co m
pleta i nsur recc ión .

LIORNA 3 DE SETIEMBRE.

[Del misino.)

Las fiestas se r e n u e v a n  con mas  alborozo 
todos los d ias  en nues t r a s  c i udad es :  no hay  
aldea,  aun  la mas  i n s i n i í i c an t e , q u e  no haya  
m an d es t ad o  su  regoci jo y r econocimiento  con 
mot ivo de  la inst i tución de  la gua rd i a  cívica y 
de las r e í o rm as  tan generosamen te  e m p r e n d i 
das por nuestra) Gobierno.  Ser i a  ta r ea  m u y  pro
lija t r a t a r  de  desc r i b i r  las magní f icas  sol emni 
dades  en q u e  lian tomado pa r t e  todas las 
clases de la población,  y el a n im ado  cuad ro  que  
p r e sen t aban  las muge re s  a d o r n ad a s  con los co
lores nacionales .  Sin em ba rg o ,  no puedo  pa sar  
en si lencio un  hecho qu e  demue s t r a  has t a  la 
evidenc ia  que  estos m o v i m i e n t o s , lejos de 
p roduc i r  de so rden  y a n a rq u í a ,  ha n  co n t r i 
buido pode rosamen te  por  el cont r ar i o á ama lg a 
mar  en un mi smo sent imien to  patr iót ico p e r 
sonas hasta  aqu i  an t i pá t i c a s  las unas  á las 
otras.

No ignoráis  q u e  los i s rael i tas  h an  tomado  
par t e  en todas nues t r a s  de m os t r a c i one s ,  y que  
muchos  de ellos . p e r t enecen  á la gua rd i a  cí
vica. El pueb lo ,  no solo la ha acogido con 
las mayores- mue s t r a s  de  perfecta  i gualdad,  
s i no .que  se ha p r e sen t ado  ai Gobierno  una  p e 
tición f i rmada por  todas las famil ias p r i nc i 
pales .de  la Toscana con el fin de  ob t ene r  la 
emanc ipac ión  civil y polí tica de los israel i tas,  
confiando en que  este acto de  h u m a n i d a d  y de  
just icia no pod rá  negarse  por  el P r í nc ipe  (pie 
hasta el día ha dado  tan-as  p r u eb as  de  i n t en 
ciones tan j us tas  como i lus t radas .

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 8  d e  s e t i e m b r e .

[Del S tandard . )

Luego que  sea consagrado el  nuevo  obispo 
de  Manches te r ,  que  se veri f icará en  Oetub ie ,  
se c r ea r án  t res  nuevas  sillas episcopales ,  á s a 
ber :  la de Sou lhwe l l ,  q ue  c o m p r en d e  una p a r 
te de  la diócesis ac tua l  de  L u i co in ; la de  Bod-  
min ;  la diócesis de  C o r n w a l l , que  en el día 
gobierna  el obispó de  E x e t e r ,  y  la de  San 
Alban , que  c o m p r e n d e  toda Ja diócesis  de  
l iert  o r d s h i r e , que  al p re sen t e  d e p en d e  de  la 
de  Ruchesíer .

[Del Morning Post.)

Conf i rmase  la not icia de  que  el m u y  r e v e 
r endo  doctor  ÑViseman va a d e s em p eñ a r  i n 
med ia t am en t e  las al tas funciones  de  vicar io 
apostólico de  Londres  á consecuenc i a  de  un 
ar r eglo  provisor io  y p r e l im ina r  de  med i da s  de 
na tur a l eza  mas  pe rm anen t e ,  (pie es tán some
t idas  a la San ta  Sede.  Dícese t am b ié n ,  a u n q u e  
no con t an t a  s egur idad  , que  el r ev e r en do  p re-  
1 ido es po r t ado r  de  comun icac iones  del Pon 
tífice r o m ano  ai Gobierno  inglés ,  r el at i vas  á 
las cues t iones  polí t icas actuales.  En  todo caso 
el no mbr ami en t o  del doctor  Véiscinan p a r a  
la v icar ía  de Londres  puede  cons ide r a r s e  co
mo un acont ec imien to  import an te .

[Dtd Times.)

Es c i e r t amente  deplor abl e  qu e  la t u r b u l e n 
cia histórica de Mesina se haya  man i  es t ado 
de una ma ne ra  tan  i n l empes  iva y pel igrosa 
en una  ocasión q ue  ofrecía á la Italia ven t a 
jas  pacíficas y pe r m ane n t e s .  No e ra  este en 
v e r d ad  el momen to  de  sub l eva r  á Ñapóles con 
un Mazaniello. El Rey de  las Dos Sicilias no 
se ha echado  en  los brazos  de  una  Potencia 
in t rusa ,  ni  menos  so ha  p r on u n c i a d o  a b i e r t a 
mente contra  las opiniones  de  vecinos  mas  
avanzados que  él. Todos los napol i tanos ,  v i en 
do la indecis ión en qu e  f l uc tuaba  la corte,  
debia  esper a r  y ab s t e ne r s e  re l igiosamente do 
cualqui er  acto q ue  pud i e r a  hace r  i nc l i nar  la 
balanza.

La causa del  Aus t r ia  no p o¿ r á  se r  j a m a s  la 
de ningún re ino de  Italia. Una Potencia  s en t a 
da  á orillas del  Danub io  ha l levado ya sus 
iToTílei as ál P ó , y su  in í luencia  mas  allá de! 
ArnQ. .Hoy p r e t e n de  t ene r  voz de l i ber a t iva  en 
l á s de l i b e r a c io nes  del  Vat icano ,  é insul ta á la 
corte de Tur in .  ofrec iéndol a su protección.  Una 
vez establecida en la e x t r e m i d a d  mer id ional  
de la península  , no t a r d a r á n  en  i ncorporar s e  
var i a s  d e p e n d e n c i a s ,  v la l i be r t ad  nacional ,  
q ue  hoy pud i e r a  a s e gu ra r s e  con una  s imp le  
decla ración dé u n a  volunt ad  f i rme ,  forzosa
m e n t e  ha de  ser  el precio de  m u cho s  años de  
efusión de  s angre ,  de  a n a r q u í a  y  de ru ina .  
La firmeza, y la mode rac ión  de  R o m a ,  la cor 
d i a l  a rmon ía  de  T u r i n  y la l on gan imidad  de  
Liorna han  a segu rado  el b i enes t ar  en el i n 
t er ior ,  é impuesto respeto á la E u ro p a ;  pero  
la b rut a l  violencia de  Mesina ha de sac r ed i t ado  
el origen dél  movimiento , p r e se n t a n do  mas  
sombr ío  el po rve n i r  r e s e rvado  á la causa que  
sost ienen.

FRANCIA.

P ARIS 20 DE SETIEMBRE.

[Del J ourna l  des  Debáis.)

El  Rey acaba  de ( ' levar á la d ignidad  de  
mar i sca l es  de  Franc i a  á los Teni en t e s  g e n e r a 
les Reí lie y Dode de  la Bruner i e  , en r e em p la 
zo del  Mariscal  t i uque-do Reggio , muer to  r e 
c i ent emente.

( De ¡a Presse.)

Nos escr i ben  de  Compiegne el 13 por  la 
noche  :

Las g r a ndes  operaciones  mi l i tares  del c a m 
po de Compiegne ,  bajo las ó rdenes  del du qu e  
de  N e m o u r s ,  deb í an  p r i nc ip i a r  el día 10 de 
Se t i embre ,  y con t i nua r  los dos dias  siguientes.  
Estas  operaciones  , que  deb ían  i naugu ra r se  con 
las man io b ra s  de las t ropas r eun ida s  a l r ede  
do r  de  la c iudad ,  no han  podido t ene r  efecto 
s ino de  un modo inporfect.o a consecuenc i a  del 
mal  t i em po ,  que  hizo f ru s t r ar  una pa r t e  de  
las di sposiciones t omadas .  Si el mal  t iempo 
co n t i nú a ,  si da  i nc l emenci a de la t empe r a t u r a  
pers i s t e  a lgunos  d ias  m a s ,  seria i nhum ano  te 
ne r  mas  t iempo á los desgrac iados  soldados 
bajo t i endas  q ue  se c a l a n ,  y cuyo dudoso 
abr igo los deja  expues tos  á la maléfica i n 
í luencia de  un sol húmedo ,  v por  tanto p e r j u 
dicial  á la salud.

Gra n  nú me ro  de estos b ravos  s o l d a d o s , lle
gados de  d i f er en t e s  puntos  de  Franci a  para  
con t r ibu i r  á esas d iver s i ones  d e  los oficiales 
cor t esanos ,  h an  sido ya víc t imas  de  la penosa 
con tr ibuc ión  que  se les ha impuesto:  no pasa 
dia  sin q ue  dej en  algunos  do e n t r a r  en  el hos-  
pital.

Pero  esos oficiales de an t e cá ma ra  , á quienes  
par ece  todo lo que  su ede  mu y  na tu r a l ,  h an  
tenido la hab i l i dad  de pe r s uad i r  al du qu e  de 
Nemours  que  no hay inconven i en te  en con
du c i r  las ma n i ob ra s  á pesar  de lo c r ud a  que  
se p resen t a  la estación.

En  consecuenc i a  de  esto se con t i núan las 
operac iones  como si h iciera  el t iempo mas 
hermoso.  El p rog r ama  de  las úl t imas  man iob ra s  
pr esc r i bí a  los a t aques  que  habí an  de d a r  dos 
br i gadas  á las ó rde nes  del genera l  Aupiek  con 
tra una  divis ión compues ta  de ot ras  dos b r i ga 
da s  m a n d a d a s  por  el genera l  Magín. Despuos 
debia  este úl t imo p en e t r a r  en el c ampo  de  la 
división Aupick.  Pero  al e j e cu t a r l o ,  sucedió lo 
q ue  era  de  e s p e r a r ,  que  á c ausa  de  la l l u \ i a  
qu e . c a í a  á to r r en t e s ,  no pu do  hace rs e  todo 
sino de  un  modo bas t an t e  imperfecto.  La$ 
t ropas  deb í an  Cont inuar  las man i ob r a s  el v ie r 
nes  17; pero es m u y  p robab l e  q ue  no s ean 
mas  felices que  en los dias  anter ior es .

Se e sper a con ansia  que  abone el t i empo 
y satisfaga la cur i os idad  de  las i nn umerab l e s  
per sonas  que  la fama de  estas  man io b ra s  ha 
a t ra ído  á Compiegne.

El lunes 2 T deb í an  llegar á Compiegne  el Rey
la Reina , y ade ma s  el nuevo  em ba j ado r  de 

ersia.  Se han  dado las ó rdenes  opo r tunas  
pa r a  r ec ib i r  al  emb a j ad o r  pers a con la osten
tación posible.  Se le ha d ispues to  el a lo j amien
to en el palacio de  la sub p re f t v t u r a .  En  el cas
tillo hay.  ya unas  700 personas.

N O T IC IA S  N A C I O N A L E S .

Granollers 18 de Setiembre.

Creer í a  fal tar á mi de b e r  y no r e n d i r  el de 
bido t r ibuto  á los p a d re  e hijo D. José María 
y D. Onofre  Esc lú s ,  á la r e ve r end a  comun i 
d a d ,  ayu n t a m ie n to ,  au to r i dades  y par t icul ar es  
de  esta villa sino patent izar a al públ i co p o r  
med io  de su aprec iab lo  periódico lo acontec ido 
en la m i sma  y comarca  en  los d ias  del  14 al 
de ay e r  17 del  que  rige.

Llegada la co lumna d é l a  acción de  Cánovas  
el 14 á las diez y cuar t o de  la noche  , y s a b i 
da ap ena s  la fatal noticia de  la mu e r t e  del  
j oven  oficial D. Onoí re  E sc l ú s ,  fue p ropagada  
por  todo el vec indar io ,  causándo l e  un p ro fu n 
do s en t imien to ,  y l l enándole  de cons t ernación 
por  el s i ngula r  afecto que  todos les prof esa
mos.  En un ins tante  los vecinos de  todas cla
ses acudi e ron  á porfía á a b r az a r  al desg rac i ado 
p a d r e ,  p rod igándol e  los mas  exp res ivos  con 
suelos y m ue s t r a s  de  est imación y de  a d m i r a 
ción á un  t iempo por  la s e r en idad  con que  
dir igió la acción,  ten i endo á su hijo muer to  al 
lado bañ ad o  en su propia  sangre .

El 16 á las nueve  do la m añ a na  tr ibutó es
ta vi lia y su co lumna  el ú l t imo homena j e  á  
los restos mor ta l es  del  malogrado cuan to  va 
liente D. Onofre  Esclús ,  mue r to  glor iosamente  
en la acción de Cánovas.  El vecindar io  todo 
presenció  y acompañó  oslo acto fúneb re  y r e 
l igioso, y á las p rece s  de  la Iglesia unía" este 
sus  mas  a rd i ent es  votos por  el de sean  o de  la 
generosa  víc . ima inmolada  en los a l t ares  de  la 
pat r ia .  La ce remonia  fue lucidís ima.  Sobre  un 
elegante  t úmu lo  de scansaba  el féret ro q ue  con
tenia  el tes t imonio mudo  y patento de  la glo
r i a , el hono r  y las  v i r t udes ,  o rnada  con una 
corona de l au r e l  su cabeza q ue  le pus i eron  sus 
compañe ros  de  a r m a s ,  y q u e  tenia j u s t am en t e  
merec ida .  Concluida ella, se dir igió la comi t iva 
en o rden  proces ional  al pun to  del cementer i o,  
no t ándose  en la mi sma las au to r i dades  todas,  
lo escogido del pueblo  , los val ientes  co m p añ e 
ros que  compar t i e ron  c o n  él el r iesgo en la 
m em ora b l e  j o r n ad a  d e C á n o v a s  y los de  la 
columna  (le Levan t e ,  cuyo.gofo l levaba el d u e 
lo. A las once la t i er ra  había  r ec ib ido  ya el 
depósi to sagrado.  La desca rga  de  o rdenanza  
anunc ió  habia  sido dado  el marci a l  adiós,  v to
dos con el dolor  en el corazón y el s en t im ien 
to r e t r a t ado  en el s emb lan t e  se r e t i r a ron  á 
sus domici l ios  p id i endo  á Dios descanso  para  . 
(‘I difunto y consuelo pa r a  el desgrac iado  p a - ' 
d r e ,  digno imi t ado r  del  i nmort a l  G uz m an  .el 
Bueno.

El j oven  di funto se hab ia  g rongeado por  sus 
bel las p r e n d a s  la genera l  es t imación <ieí ve
c inda r io  , cuya  c i r cun s t a nc i a , un ida á que  se 
ha l l aba e n  esta sin des t ino con solo el (leseo 
de ser  útil á su pad re s  y a su  R e i n a ,  v i éndo
sele po r I o m is m o en l os p  u n tos do m a y o r  p o -  
l igro:  y el h a b e r  mue r to  como un hé roe  en la 
guerr i l la  mas  av a n z a d a ,  hace  mas  sens ible  su 
pérd ida .  *

S i r va  esta mani fes t ac ión de  t es t imonio de 
las v ivas  s impa t ías  que  profesamos estos h a b i 
t antes  á la inconsolable  famil ia de  Esclús.

[Fomento.)

Gandesa 18 de Setiembre. 

Un hecho horroroso acaba de  o cu r r i r  en el 
l uga r  de Aliara,  Cua tro  ó t i nco  facinerosos 
so r p r en d i e r on  al alca lde , Sr.  cu ra  y otro p ro 
pietar io del  menc ionado pueb lo ,  exigi éndoles  
sum as  de mucha  consideración con las mas  
feroces amenazas  en  caso de.. .resistencia.  Se 
dice qu e  al Sr.  cu r a  y p ropi eta r io  no les c a u 
saron  g raves  daños  en  sus per sonas  porque  e n 
t r ega ron  can t i dades  qu e  sat isfacieron los cá l 
culos de  los l ad rones ;  pero al infeliz alcalde,  á

qu ien  sin d uda  con t emp laban  con mas  posibi 
l idad de  dar l es  ma yo r  su m a  que  la que  les 
ent r egó á la p r ime ra  in t imación ,  lo e charon 
por  tres veces á una  hogue ra  que  á propósi to 
encend i eron  , qu ed an d o  tan sum ame n t e  lasti
mado  (jue se d u d a  de su curación.  No se sabe  
á punto  fijo lo que  les r oba ron  , pero se dice 
que  no baja de 8,000  duros .

Estos sucesos,  tan f r ecuentes  en  di ferentes  
distr i tos de la desgrac iada  Cata luña  , t iene en 
la mayo r  const ernac ión  á los p ropi etar ios ,  cu 
ya subs is t encia  d ep en de  de  sus  patr imonios  
sitos en los pueblos  de  corlo vecindar io.  Las 
clases bajas  y a u n  las med i anas  de  estos p u e 
blos ven estas desgracias  con la mayor  i n d i -  
í e r o n c i a , d an do  lugar  con ella á que  t res  ó 
cuatro malvados se a t r evan  á in t roduci r se  en 
las poblaciones  v cometa los excesos que  se 
les antoje.

Se cree que  los facinerosos q u e  han comet i
do aquel  a ten tado son los mi smos (pie a r r e 
bat aron  al juez  de p r ime ra  ins tancia de V in a -  
coz , pues  que no se sabe  exis ta por  esta pa r l e  
n ing una  pa r t i da  de  facciosos. [Id)

Barcelona 2 1 de Setiembre.

La columna  de  Vil lafranca al mando  del co
m an d a n t e  González llegó en la ta rde  del  18 al 
pueblo de La Bisbal,  alojóse en él la t ropa,  y á 
eso de las ocho de  la noche ,  es t ando cenando  
cua t ro  soldados en la en t r ada  de una casa,  un 
faccioso tuvo la osadía de t i rar les  un t r a b u c a 
zo por  un agujero de  la pue r t a ,  l l amado gato
ñe r a .  con eí ctud mató á uno de aque l l os ,  é 
hi rió á otro que también ha muer to.  Fueron  
en seguida  detenidos  los inqui l inos  de  la casa. 
E n  la mi sma hora y dia en t ró  gente a rm ad a  
en la casa de  José Hormigosa, dicho del  Albá 
en Arhós ,  f rente  á la iglesia; y no e n c on t r an 
do a! dueño de  ella, robaron las j oyas ,  ropa y 
d ine ro  de  la mi sma en can t i dad  considerable:  
esto mien t r a s  Pablo Mañé con su facción anda  
por  aquel los pueblos  diciendo que  n ingún  daño  
se les hará .  {Id.)

Valencia 22 de Setiembre.

l ía  l legado á esta c iudad  el Sr.  D. Melchor 
Ordoñez ,  y q ue da  ya encargado  del gobierno 
político de  la provincia .  Las noticias que tene
mos de su conduct a  como au tor i dad  son sat i s 
fac tor i as ,  y nos p rometemos  de  su gobierno 
toda la im p a r c i a l i d a d , energía  y celo q ue  pu e 
da apetecerse :  cónstanos de  un modo posi t ivo 
que  es h om br e  de o rde n ,  y en estas cues t io
nes  puede con ta r  con lo "que nues t ro  débi l  
apoyo valga. {I). M. de V.)

MADRID 2 6  DE SETIEMBRE.

Leemos en el Fnmento d e  Barcelona:
l o a  tro de San ta  C r u z . - - L a  admin is t ra c ión  

del  santo hospi tal  me rece  b ien de  todos los 
barce lonese s y aman te s  de  su pais  po r  las 
magní f icas  y so r p r enden t e s  me jor as  con que  
está a ca b an d o  de  embel l ece r  el bien p r o p o r 
cionado teat ro de San ta  Cruz.  Este  t ea t ro ,  de  
tan bellos y hermosos  r ecue r dos  de  Barcelo
na , t anto po r  su o r i gen ,  como por  las inolvi 
dab l es  rep resen tac iones  que  en  él se han  dado,  
y po r  el santo y fi lantrópico objeto á que  se 
de st inan  sus  producto s  , t iene ahora  un mag 
nífico cafe,  qu e  no hay otro mejor  ni  igual en 
Españ a ,  y pocos en el exl rang-ero;  unos e s p a 
ciosos salones en donde  se halla -establecido el 
casino b a r c e l o n é s , que  t ienen poco q ue  d e— 
s e a r , y que  en contac to y comun icac ión  con 
el t e a t ro ,  con el café y con otras  piezas acce
sorias,  como (‘1 e legante  y de  muy  b u e n  gusto 
salón de  descanso,  dan  al edificio un brillo, co
mod idades  y espl endidez  que  ya indica la bien 
combina  la y magnífica fachada que  se está 
a ca ban do  de  cons t ru i r .

Estas posi t ivas mejoras ,  á la pa r  que  h o n 
ro n á la admin is t ra c ión  por  el celo é intel igen
cia con que  ha s a b id o ,  no solo so s t ene r ,  sino 
me jo r a r  y e n r i qu ec e r  de  una  m an e r a  a g r a d a 
ble y so rp r en den t e  una  casa qu e  habia  un  
empeño  en que  de saparec i er a  , en per juicio  no 
solo de  un est ablec imiento  piadoso ,’ sino en 
g ran  de t r imento  de los propietar ios  q ue  á a l 
to precio ad qu i r i e ron  fincas en los a l r ededo re s  
y calles c i r cunvec ina s  al teatro. ,  h an  dado 
t amb ién  ocas ión ,  con estas mejoras  que  a d m i 
r an  los intel igentes  , á que  b r i l la r an  los a r t i s 
tas nac ional es ,  dem os t r ando  que  no s i e mpr e  
es menes t e r  ir a buscar los  á la ot ra pa r t e  de 
los Alpes ó Pir ineos pa r a  que  menoscaben  la 
gloria y el honor  nacional ,  y se l leven las p e 
setas que  pueden  gana r  con crédi to  y e s t ima 
ción nues t ro s  paisanos.

Honor  pues  y gloria tamb ién  á la a d m in i s 
trac ión de! santo hospital  por  la ser ie de  m e 
jor as  que  ha hecho  en beneficio del  combat ido 
teat ro de San ta  C ruz ,  embel lec i endo al mismo 
t iempo de  una  mane r a  digna y posi t iva el mas  
concu r r i do  pun to  de  Barcelona.

—.— Tamb ié n  el Barcelonés , per i ódico  de la 
mi sma c iudad,  dice  lo s i guient e;

Magnífico y de  exquis i to gusto es eí salon de  
descanso q u e  se ha abier to  ya en el teat ro 
pr i nc ipa l ,  d es t i nado  á los concu r r en t e s  al mis
mo. Esta  mejora ,  tan i nd i spensab l e  y tan ape 
tecida deí  públ i  o, hnse por  fin l levado á cabo 
sin pe rdo na r s e  en ella n ingún  gas to,  n ingún  
sacrificio. Lo propio que  el café del  mi smo 
tea t ro ,  está deco rado  el salón con la mayo r  
suntuos idad  y lujo; y los ar t i s tas  q u e  han  d i 
rigido la o b r a , los q u e  han  const ru ido  los o b 
jetos  accesor ios que  lo embellecen' ; '  son e spa 
ñoles:  todo en una  pal abra  es p u ra m en te  es
pañol .  El salón es de  forma octagona l ,  es bas
tant e r educ ido ,  po rque  el local no ha pe rm i 
tido mayores  d imensiones ; p ero  su  con jun to  
es muy  e legant e ,  y  ofrece un golpe de vista 
m u y  hermoso.  A su  a l r ededo r  "hay otomanos,  
cuya  forma bella y cuyo color cont r as ta  a d m i 
r ab l emen te  con el resto del salón.  E n  medio e lé 
vase un di van ,  de  cuyo cent ró sale una  colum
na mages tuosa ,  agr adab l emen te  d i spues ta ,  en 
cuyo r em a te  apa r e  en mu l t i tud  de llores. Sus
pend ida  del  techo y enc ima del menc ionado  d i 
van,  vése  un  qu in q ué  de  d imens iones  bas t ante  
regulares ,  t r aba jado  con mucho e smero  y s i m e 
tría,  y cuyas  luces abundan te s ,  reí lejandofeon las 
pa r e d es ,  d an  una  c la r i dad  admi rab l e  cual  si. 
fu; se la del  ihedio dia.  Las p a r e d e s  son es tu
cadas ,  y rel ieves do, capr i choso gusto las da n

un realce sorp rendent e .  De las cuatro pue r t a s  
v id r i e r a s  que  hay en  ei salón , dos se hal lan 
ad o r na d as  de espejos.  Fo rman  par l e  del  salón 
dos piezas in t er i ores ,  des t inadas  la una pa ra  
fumar  y la otra pa r a  el casino.  La p r i me r a  es 
senci l la y de  bas t ante  capacidad.  No du dam os  
que  aho ra  , con estas impor t ant es  mejoras  , y 
con poseer  ademas  buen as  compañ ías  , asi 
nacionales  como e x t r a n j e r a s  , el teat ro p r i nc i
pal será mi r ado  con mas  pr ed i lección,  no p o 
d i endo  ningún otro l levarle la ventaja.

—;— Ayer  a las once de la m añ a na  celebró ca
pítulo la orden  mi l i tar  de Mantesa,  en la igle
sia (le! hospital  de Monser ra t ,  pa ra  a r m a r  ca
ballero y vest i r  el hábi to de  ella al l imo, se
ñor  I). Berna rdo  de l í eeheva r r í a  y O-Gava-n,  
minis t ro  honorar io  del t r ibuna l  de  Gue r ra  v 
Marina , y una  de  las personas  mas  dis t i ngui 
da s y a cauda l adas  de la isla de  Cuba.  Asistió 
á aque l  so l emne acto una concu r r enc i a  b r i 
l lant ísima y numerosa  , y estuvo el templo 
m a g n i íi ca u iente  a d o r n a d o f

 Pa r ece  qu e  una  de  las cosas que  mas  l la
mar on  la a tenc ión de  S. M. , en la visita que  
hizo el v ie rne s  al suntuoso pasaje  de  Iris,  fue 
la t ienda de f ru ta s ,  q u e  es una  ve rda de r a  no
vedad  por  el gus to ,  por  el a r t e ,  por  la v i s u a 
l idad con que  sr; hal lan colocadas aquel las  en 
preciosos canastil los.  Creemos que  la ape r t u r a  
de las ga lorias de la calle de Alcalá va á p roduc i r  
una  revolución completa en el modo de  a d o r 
na r  los a lmacenes  madr i l eños  y de  p r e s e n 
tar  los géneros ,  con t r i buyendo  todo á pone r  
mas  y mas  en moda  el nuevo e s t ab l ec imien 
to de  la compañ í a  gene ra l  del Iris.

—— Do los par t es  remi t idos  por  la i n t e rv en 
ción pr i nc ipa l  de arbi t r i os  munic ipa l e s  r e su l 
ta que  han en t r ado  en el dia de antes  de  ayer  
por  las pue r t a s  de esta capital  las c an t i dades  
de los ar t ículos  que  á cont i nuac ión  se ex p re 
san:

2,477 fanegas de trigo.
164 de ha r i na  de id.

8,660 l i b r as  de  pan cocido.
160 carros  de carbón.

68 cargas  de id. en cabal ler í as  mayores .
156 en cabal ler ías  menores .
100 vacas ,  que  componen 35,077 l i bras  de 

peso.
569 ca rne ro s  , que  hacen  I 4,285 l ibras.

 Dice un per i ódico:
La comisión de  obras  del ayun t amien to  de  

esta corte ha oficiado al i lus t rado profesor  
D. Valent ín Ca rdorer a  para  (fue dé  su d i e i á -  
rnen sob re  el r evoque  de ia fachada de la igle
sia del Buen Sucoso. Los que  r ec ue rd en  la in
tel igencia con que  trató esta mat er i a  en eL/ t e-  
nacimlento el i ndi cado profesor,  no pod rán  m e 
nos de  ap ro b a r  tan ace r t ada  elección.  Y ya 
que  de  la f achada del  Buen Suceso nos ocu 
pamos ,  no debemos  pa sa r  en si lencio que  h e 
mos oido dec i r  á personas intel igentes que ,  
p r e sent ando  un plano tan g r ande  dicha  facha
da,  no que d a r á  nunca  como debiera ,  m ien tr a s  
no se la ado rn e  con a lguna  cosa que  des t a 
qu e ,  como por  ejemplo,  unas  pi last ras  p a r ea 
das  cerca  de ios ángulos  que  sos tengan la co r 
nisa del  edificio. De otro modo,  como las t i n 
tas que  se emp leen  pa r a  el r evoque  no s e r án  
de  g r an  durac ión  po r  no se r  v e r d a d e r a  p i n t u 
ra  al fresco que  resiste á la i n t empe r i e  de las 
es t ac iones  y al r igor del t iempo,  como lia suce 
d ido con la de  la fachada de la casa P a n a d e 
r í a ,  r esul tar á  que  den t ro  de  pocos años la p o r 
t ada  del  Buen Suceso ofrecerá  un aspecto po
co propio de  la cu l t u r a  y v i sual i dad  que  r e 
c lama el sitio mas  céntr ico y concu r r i do  de 
Madrid.

 Sabemos  que  car ecen  de todo fundamen to
los temores  que  han  asal tado á a l gunas  p e r 
sonas sob re  el es tado ruinoso de* la torre de  la 
iglesia del .Carmen. Dicha tor re  ofrece,  á j u i 
cio de los arqui t ec tos  , todas las garan t ías  de 
solidez y s e g u n d a d  que pu ed en  exigirse.  En  
época no l e j a n a , y cua nd o  t am b ién  corr ieron 
por  Madrid estos a l a rma n te s  r u m o re s ,  los a r 
qui t ec tos  de la villa D. Custodio Moreno , Don 
Juan  A yogui y otros p rac t i ca ron  u n  r e con o 
cimiento,,  del (fue resul tó no ha b e r  mot ivo par.) 
ab r i g a r  semejan t e s  t em ore s ,  v en i a s ecr e ta 
ría del ayun t amien to  esta depos i t ada el acta 
en q ue  consta esta declaración.

El or igen de  las voces que  sobro la inse
gu r idad  de  la tor ro ci rculan , consiste en un 
e r ro r  de  ópti a p roduc ido por  la c r u z  de  la 
t or re ,  q ue  e fect ivamente  se ha inc l inado un 
paco,  sin du da  po r . l a  fuer za  de  los vientos.  
Par a  qu i t a r  pues todo pre t ex to  á s eme jan t e s  
r u m o r e s ,  que  alejan- na tu r a lm en te  á m uc ha s  
pe rsonas  de  con cu r r i r  a aque l l a  iglesia, el so- 
ñor  re ctor  de la mi sma,  celoso del  (Himplimlen
to de  sus d ebe re s ,  ha dispuesto que  se p roce 
da á pone r  de r echa  la c ru z ,  cuya  obra  d e b e 
rá empeza r  ío mes  t a rde  en la p róx ima  se
mana .

 La casa del b an q ue ro  Sr.  Las Rivns ,  que
en la a c tua l i dad  ^e está; edif icando en la C a r r e 
ra de San  Gerónimo,  f rente  a l a  del Sr.  du qu e  
de  Hrjar, será  notable  por  nías de  un  concep
to á j uzga r  por  lo que  de ella va cons t ru ido.  
Pa rece  qu e  el cua rt o  pr i nc ipa l  será  hab i t ado  
por  el Sr.  Las R iva s ,  y Sos ent r esue los  por  sus 
dos  h e r m an os ,  y que  cada  una  de  estas  hab i 
taciones t end rá  su escalera par t icul ar .  La fa
chada  p r i nc ipa l  sera  elegante al p a r  que  s e n 
cil la,  y no se escaseará  ei má rmol  ni ot ras  
p rec ios idades pa r a  el adorno  del in t e r i or  del 
edificio. Con eso aquel  trozo de  la Ca r r e r a  de  
San Gerónimo  pod rá  figurar d ign am en t e  al 
lado del palacio del Congreso,  ei cual  será una  
ob ra  sun tuosa  y bell ísima.

  E n t r e  las mejoras  que  se p r e p a r a n  pa r a
este i nv i e rno  en el Circo de  Mr. Paul  será 
una la colocación de  es tufas  que  hagan se ol
vide el .público de  los fríos q ue  pa r a  ir  á d i 
ver t i r s e  ha tenido q u e  sufr ir .

 Lista de  la compañí a  l í rica que  debe  p r e 
s en t ar se  en el teat ro del  Museo:

M aestro , director y  compositor.— T). Gárlos 
Dubini .

Primas donnas absolutas á completa, vicenda .-=== 
Doña Virginia  Gr ímold i  y Doña Concepción 
Ridau ra .

Primer tennor absoluto.—-D. Juan  Geni.  
Primar bajo bar ¡tono.^ D :  Angel  Alba.  
hnmer. bajo?.caricato.— ]). MaimcUMoya.  
Primer contrado.— Doña Adela .Fe rnandez .  
Primer bajo profundo .-c¿D. Franc isco Saguer .

Otro grimre tenor.-—]). Héctor Mari.
Otro primer boj,. . i). J uan  Arahli .

-— r A '  or t u n a b a n  Ei a tención algunos grupos  
de j óvenes  que  con gu i t a r ra s  v otros i n s t r u 
mentos  c i rcularon por  las calles de Madrid.  
Estos e ran  los quin tos  de ésta provincia  que  
han  sido en t r egados en caja y deben  marcha r  
á su dest ino.

— -.Uno de  los infini tos lugareños que  han in 
vadido la corte estos úl t imos dias  se paró ano 
che á eso de las nuev e  menos  cuarto déla nú 
de  u na  t i enda  de  t i roleses e;i ia calle de ía 
Montera ,  y m ien t r a s  es t aba  embel esado en  
m i r a r  los muchos  objetos q ue  se p r e sen t aban  
á su vis ta ,  no faltó una bue na  alma que  se 
en t r e tuvo  en sacar le  los que  él l l evaba en el 
bolsillo.

Luego que  concluyó sus observac iones ,  v 
echó do menos  una  car t era  y 54 rs. á que,  
según d i j o,  as cendí a el déficit ,  t ra tó  do ave 
r i guar  qu i én  era  su nuevo depos i ta r i o;  pero  
como esto gua rd a r a  un riguroso incógnito,  f u - -  
vo que  desahogar se  l amen tando  su  desgracia  
en medio de  un concurso numeroso ,  único 
consuelo que  la suer te  le habia  reservado.

  La salud públ ica  se ha a l t erado ba st an t e
estos úl t imos días ,  efecto sin d u d a  de  la p ro 
longarla sequía que  se expe r imen t a  en Madr id.

Según hemos oido á varios  facul tat ivos,  son,  
muy  í recmuHes los a taques  ce rebrales  y apo 
p le j ía s ,  asi como t ambién toda clase de i r r i 
taciones.  -■

 La mue r t e  del mariscal  Oudinot  r educe  so
l amen te  á dos el núm er o  de los 26 mar isca les  
del imper io creados  por  Napoleón.  Los dos ú n i 
cos inar iscales que  viven ' son: Soult ,  duq ue  
ae  Da Im ac i a . promov ido  en 180 4. y eí ma r i s 
calxViarmont,  d u q u e  de Ragusa ,  nom brado  en  
1309,  > exone rado  en 1830 por  no q u e r e r  p r e s 
t a r  j u r a m e n t o  al nuevo orden  de cosas.

Los 2 4 mar isca les  muer tos  son:  Bernardot e  
Pr í ncipe  de Pon íoco rbo ,  Rev do Suec i a ;  Mu-  
J‘aL Rey de  Ñ á p e l e s ; Be r lh i er ,  Pr í nc ipe  de  
Aewchaí eí  y do W ag rn n ;  Masona . duque  do 
l i ivoí i ,  P n n e m e  de Esí ing;  Noy,  Pr í nc ipe  de 
Moskowa,  du que  de Eschingen : Lanncs  . d u 
que  de Montobello: Morder, '  d u q u e  de 'Previ- 
so. Loíebre ,  d u qu e  de Dantzick ; Keíferman,  
du qu e  do Vahny ;  Jo u r da n :  So r ru r i o r :  Per i e— 
n o n ;  Bruno : Bessieres . duque  de [siria: R a -  
vousf ,  Pr i ncipo de  E e k m u n d  y de Ane rs i ad;  
A u g e rc n u , d u qu e  de Casíiglione: Moncey.  du -*  
que  de Ceivegiiano ; Oudinot  , d u q u e  de Reg -  
g i o ; Mandona Id, duque  de Táren lo ;  Víctor,  
du q u e  de Bel i une  ; Sú che l ,  d u q u e  de Albufe
ra: Gouvion;  Sa i n t -C y r ;  el P r í nc ipe  Ponia tows-  
ki , y Gi ouchv.

—— E n t r e  los objetos de his tor ia na tu ra l  r eco
gidos por  Mr. de Caste lnau en sus viajes por  
la /América m e r i d i o n a l , y que  hoy se hal lan 
expues tos  al públ ico en la arangerie  del m u 
seo en  Pa r i s ,  v énse  una  porc ión de  c r áneos  
de indios sacados  de  los sepulcros ant iguos do 
Méjico y del  P e r ú ,  los cuales se p r e s um e  
que per t enecen á los t i empos de  la conquis ta  
de  nuest ros  españoles.  Ademas  so ve una  mo
nda , s acada de  los mi smos sepul cro s,  que  b a 
r ia  honor  al a r l e  egipcio por lo bien embal s a
mada .  Represen t a  una  mu ge r  en cucli l las del  
ant i guo l inaje do A vm ara  y ha sido hal lada 
den t ro  de  una vasi ja de  bar ro  en que e s 
taba ence r r a ua  de aquel la mane ra .  A j uzga r  
por  lo seca que  está ,  es de supone r  que  cu en 
ta mas  de 1,500 años.

 En  la noche del 19 del cor r ien t e  se ob
servó en Par i s  una  auror a  boreal  que  pr ic ipió 
verse á  las nueve  y me d i a ,  y du ró  hasta  las 
doce y cuarto.  La luz q ue  a r ro j aba  se parec í a 
al r e sp l ando r  que  se observa  á la sal ida de  la 
l una,  y se ex t end ía  de  Norte hasta corea de  
Nor te -Oest e ,  cor r espondi endo  asi con el me r i 
d iano magnét ico.  Por  a lgunas  par t es  e ra  mu y  
v i va ,  y por  ot ras  bas t an te  opaca.  La zona de  
la au ror a  se man t uvo  por  mucho  t i empo á 45 
grados  sobre el hor i zonte ,  hasta  donde  bajó la 
luz de un cent ro  que  se formó a las doce y 
cuar to hacia  la par t e  de Norte-Oeste, ,  y á a q u e 
lla liora se vio otro cent ro hácia el Norte,  y el 
cielo despej ado de nu b es ,  aun qu e  lleno de  va 
pores  que  ocul t aban la vista de  las eúr e l í as ,  
v no pe rmi t í an  segui r  obse rvando  ei meteoro!-

 La condesa  do Lands íehl  (Lola Montes.V
a c a b a - d e - s u f r i r  otro desa i r e  do la nobleza 
b ) vara , y en su consecuenci a ha tenido que '  
de ja r  a Munich é irse á Chemni fz ,  en Sajo nía. 
La causa  ha sido el habe r  leído en  m u c h a s  
de  las tar jetas  que  habia  envi ado á ot ras  t a n 
tas personas de  la nobleza de  aquel la  corte, ,  
estas significativas pa l ab r a s :  « No (onecemos  
a la! ■ c o n d e sa . -)

 El congreso peni t enciar io  que  el año a n - ,
ter ior  se reunió en F ranc fo r t  se ha debido)  
r eu n i r  el p resen t e  en Brusel as  el 20 de  este 
mes pa r a  con t i nua r  sus t rabajos  sob re  la r e - -  
forma de  las cárceles.

_ E n  la sol emnidad que  tuvo luga r  en Ro
ma el dia 8 del cor r ient e se p r e sen tó  á su- 
Sant i dad la medal la  que  se hab ia  a cu ñ ad o  p a 
ra perpetuar ,  la memor i a  del  decr e to  de  a m -  
nisíín.

En  un lado de esta medal l a  está . .grabado el 
bus to de Pió IX con estas  pa labras :  Plus IX ma-  
¿rivnts Ponlifex electus D. X V I  MDCCCXXXXVI. 
En  el otro lado está g r aba da  una  figura qu e  
r epre sen ta  á la amni st ía  bajo las formas  de  
una muger  de  aspecto noble y magestuoso:  
está a do rna da  de  una  eno r me  corona y reposa 
sobra  un  león,  símbolo de ia fuerza:  en una  
d e s ú s  manos  t iene una pa lma,  símbolo de  ía 
paz. Debajo de  la Figura se loe la inscr ipción 
s iguiente:  Venie praelerU ortm  S. Patris Ciernen-  
lie dalur Romae D. X V I  Julii MDCCCXXXXVI , 
y a l r ededo r  et praeparabitur in miserkordiae  
Solium. .,

 N c e v a  ó p e r a .— L i c e o . —  Esc r iben  de  G ra 
nada  el 19:

A ye r  se ejecutó la ópera  nueva  , compues ta  
exp re samen te  pa r a  este teat ro,  t i tulada La liga 
lombarda, puesta em mús ica  por  el maes t ro  
Temisíocle Solera.  Esta  ópera ,  cuyo a r g u m e n 
to está t omado del  proceso y mu e r t e  d é l a  h e 
roína Doña Mar iana  P ine da ,  sacr if icada por  la 
Libertad en esta c i u da d  el año de 1831 , hizo 
el efecto q ue  era  de  esperar .  Diferentes  veces 
ap l audi e ron  á  l a  compos ic ión,  y al final del  
s egundo  acto se Rafeó aí  átifór á la escena  y  s e  
le ,ar ro jó úna  magnífica corona dé  lauréF, q ue  

.á i ns tancia  del. público; se la puso.  Poco des- .  
’pués  cayeron  por  la l ucerna  inf inidad de  ejen:.—



piares*de composiciones dedicadas al autor de 
tan bella composición. El público saiió com
placido, y el Sr. Solera no puede menos de 
haber rpredado satisfecho del feliz éxito de su 
composición y del público granadino.

Si brillantes habían sido las sesiones de com
petencia anteriores en el Liceo de esta capital, 
tío lo fue menos la verificada ci 13 del cor
riente. En ella se leyeron infinidad de com
posiciones, se ejecutaron dos comedias, y se 
cantaron infinidad de piezas de ópera. El se
ñor Austri, primer violinista de la compañía 
que se halla actualmente en esta capital, tocó 
unas variaciones de v io lin , tituladas Un adiós 
á G ranada , que fueron muy aplaudidas y lla
mado á la escena. No lo fue tampoco menos la 
fantasía sobre el dúo de la ópera Lucrecia Bar- 
gia, ejecutada también por dicho señor. La sec
ción de música rivalizó con la de declamación, 
siendo de notar el aria que cantó I). José In ic
ia de la ópera Las prisiones de Edimburgo. asi 
como también en los coros de dicha ópera, que 
se cantaron con mucha propiedad. Siga el Li
ceo como va, y en breve rivalizará con los me
jores de España.
 U n a  a p u e s t a  g a n a d a  y  p e r d i d a . =  Ilace po
cos dias un hombre cubierto de harapos, la 
cara y las manos casi negras de suciedad, en
tró en un café de Viena (Austria) y pidió un 
vaso de ponche; como su figura inspiraba poca 
confianza, el mozo, asi que lo sirvió, lep id io  el 
dinero. El desconocido registró sus bolsillos 
con calma y sacó algunas piezas de cobre, pe
ro, como herido de una idea súbita, exclamó: 
i Vaya, ya no me acordaba! Y saca de sus bo
tas un billete de bancode i ,000 florines(2,600 fr.), 
que entregó al mozo diciendole le devolvie
se el resto. El muchacho, bastante admira
do, llevó el papel-moneda al dueño, quien na
turalmente creyó que un billete de aquel valor 
en poder de tal hombre no podia ser mas que 
falso ó robado, é hizo avisar secretamente á la 
policía.

Sin embargo, el bebedor de ponche, que 
parecía no estar á su gusto, se arrimó al mos
trador, y le dijo al dueño del establecimiento: 
«Si no teneis cambio ahora, yo pasaré maña
na por aquí,» y al salir, llegan los agentes de 
policía , le prenden y conducen á !a direc
ción de policía. En la puerta de esta casa se 
hallaban cuatro fashionables , que dijeron 
al proso: «Has ganado tu apuesta,» y todos 
ellos le entregaron algunas monedas de oro; 
pues han de saber nuestros lectores que el
pretendido mendigo era el conde de S , hijo
único de una de las familias mas ricas de Vie
n a , quien, después de un opíparo almuerzo, 
había apostado á que se hacia prender sin co
meter acción ilegal.

Después de haber oido la explicación, uno 
de los agentes hizo esta observación : «Sien
do asi, el señor ha perdido su apuesta, por
que se ha hecho culpable de un delito que 
nuestras leyes castigan severamente: el de ha
ber procurado por medio de un disfraz en
gañar ó la autoridad pública.» Y en verdad que
M. de S , á m enos.de circunstancias muy
atenuantes, no se librará por las leyes aus
tríacas de tres meses de prisión y una buena 
multa.
 Llamamos la atención de nuestros lecto
res sobre la novela que está traduciendo del 
árabe á nuestra lengua el Sr. D. Enrique Alix, 
uno de los mas aventajados discípulos del se
ñor D. Pascual de Gayangos, á quien ei autor 
debe, según dice en el prospecto, libros y no
ticias que contribuirán grandemente al buen 
desempeño de esa obra de alta fama entre los 
orientales, y en que se contienen la vida y he
chos de Abu’l Fawaris Antar Ben Shedad.

Acaso otro dia hablemos con mas extensión 
de este trabajo, que es de esperar que el con
curso del público permita al Sr. Alix llevar á 
feliz término.

REVISTA EXTRANG ERA
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO

correspondiente á la tercera semana de 
Setiembre.

AGRICULTOR A . = F r a x c i a . = E 1  Ministro de 
Agricultura y Comercio ha convocado á los 
consejos superiores de agricultura , comercio 
y manufacturas para el mes de Diciembre. De 
una comunicación hecha á la sociedad Real 
de horticultura resulta que las patatas en mu
chos departamentos han sido atacadas de la 
misma enfermedad que las acometió en 1845 
y 1846. La invasión, como entonces, ha sido 
casi repentina, y el tallo que pierde las estí
pulas se tiende, pasando el mal á la corona, 
enfermedad que se corta arrancando los tu
bérculos al primer síntoma, y que no será es
te año tan desastrosa por haberse arrancado 
y consumido ya gran cantidad. Mientras dura 
ía vegetación de las rem olachas, que se veri
fica en algunos meses, se forman en ella nue
ve ó diez capas, y á veces m as; y Mr. Dutro- 
chet, que fue el primero que descubrió este 
hecho, anunció que se formaban exteriormen- 
te. Algunas dudas le hicieron estudiar mas, y 
Mr. Durand reconoció que aquel no se habia

cqui*.oeado : sin embargo, á medida que el 
autor proseguía su descubrim iento, recogía 
hechos nuevos sumamente importantes que 
podían aclarar la famosa cuestión del aumen
ta d i diámetro en las dicotiledones, habiendo 
logrado ei resultado siguiente: «que torios los 
crecimientos leñosos tienen lugar en las m o- 
nocotiledones v dicotiledones de alto á bajo, 
que los tejidos celulares parlen del centro á 
la circunferencia y proveen á las primeras de 
las materias propias á su desarrollo:» expe
riencias que confirman la teoría de Mr. Godi- 
chaud , que tomó este punto de partida para 
la exposición de sus reflexiones sobre la ana
tomía y fisiología comparadas de los vegetales monoeoíiledones.

I n g l a t e r r a .— La cosecha de opio en Benarés 
asciende este año á cerca de 28,000 cajas , y 
si como es de presumir, se recoge otro tanto 
en Malwa, la compañía de Indias podrá sacar 
ai mercado 60,000 ca jas, que al precio medio 
de 500 pesos producirá unos 600 millones, cu
yas dos terceras partes es beneficio líquido; 
producción aun insuficiente para el consumo 
chino, y que trabajan por elevar á 80,000 cajas.

E s t a d o s - U n i i )Os . = ^ E 1  tiempo está favorable 
para la recolección; y aunque la estación es 
tardía, la cosecha de algodón y cereales será buena.

I t a l i a .= A  la asociación agraria de Turin se 
ha presentado el proyecto de una asociación 
mútua para mejorar los vinos comunes de Ita
lia: las comisiones encargadas de formar la 
estadística de las primeras recolecciones de 
Turin, y la de examinar los medios de recau
dar las cuotas, presentaron sus dictám enes: el 
comicio de Gasale invitó á que asistieran al 
congreso general todos los socios de la asocia
ción , y se comisionó á los Sres. Buniva, Cap
pa y Brun. En virtud de una invitación de la 
asociación belga para la libertad del comercio, 
se suplicó al Sr. conde Camilo de Cavour re
presentase en el congreso á la asociación agra
ria de Turin. Los comicios se han ocupado en 
la recepción de los directores nuevamente 
nom brados, y en la distribución de los pre
mios últimamente ofrecidos.

!NDUSTRIA.=RusiA.=En el año de 1841 
solo habia dos fábricas de azúcar de remola
cha, que producían 1,500 pouds (1) de azú
car en polvo por valor de 50,000 rublos (2), 
y hoy cuenta 200 fábricas y otras varias de 
retinar 'que se sostienen del producto indígena, 
y la producion se eleva á 500,000 pd., que 
evaluado el poud en 25 rs., asciende á 7.500,000. 
Ri o en humus este suelo, es propio para este 
cultivo, y podrá rivalizar prontamente con las 
colonias, y en caso de guerra abastecer con 
las Potencias marítimas á toda Europa , sien
do para ella los países de Mediodía y Sudoes
te, por el humus que encierra, lo que las co
lonias atlánticas para Inglaterra y Francia.

I n g l a t e r r a .= D éb ese  á Tomas Waterhouse 
un invento que perfecciona las locomotivas y 
coches de los caminos de hierro, y consiste 
en la total independencia de las ruedas, 
facilitándose por este medio el paso de las 
curvas. Mr. Liltle acaba de inventar una prensa 
mecánica de doble efecto, compuesta de ocho 
cilindros, de los cuales seis tienen un movimien
to de rotación alternativo, y produce siete ho
jas impresas en cada traslación trasversal de 
la forma. En la máquina acelerada no hay mas 
que la mitad de los cilindros que impriman 
alternativamente: en la de doble efecto hay 
siete de los ocho que funcionan constante
m ente, de manera que suponiendo el mismo 
número de cilindros, por solo esta circunstan
cia da efecto duplo.

F r a n c i a . = U n a  nueva máquina para fundir 
caracteres de imprenta y demas usados por la 
tipografía acaba de ponerse en ejecución, por 
medio de la cual se ejecutan las matrices y 
moldes en lugar de fundirlos á mano.

B é l g i c a . — El dia I? de Setiembre debia es
pirar el término para importar ganado extran- 
gero libre de derechos, y ha sido prorogada 
por algunos meses mas esta franquicia.

Dos S i c i l i a s . - ^ Por un decreto del Rey Fer
nando se ha disminuido el impuesto sobre el 
derecho de moliendas.

COMERCIO. —  G r e c i a . =  Smirna. =*=E1 mer
cado de sedas oslaba en calma el 8 de Julio, 
haciéndose solo algunas ventas para el consu
mo ¡ocal á 134 y 136 la oca (3). El depósito 
consiste en cerca de 2 300 ocas: en 23 estaba 
el mercado en baja, habiéndose vendido 500 
ocas. Los algodones son Jos únicos que ad
quieren un poco de favor; pero hay corta pro
visión, pudiéndose apenas reunir 300 balas, y 
estas de calidad inferior.

En 13 de Agosto continuaba aumentándose 
el depósito de lan a; pero las ventas son cor
tas, habiendo consistido en 700 quintales (4) 
de Magnesie y Dadal-Orassi, pagados á 162 ps. 
el quintal, y 300 de Axar á 164.

H o l a n d a . = s  Roterdam. = E n  12 de Junio es
taba el café de Java á 21 c . ; el de Sumatra 
de 1 7 i á 18, y de Rio solo se hallaban pe
queñas partidas de 21 á 22.

(!) Cerca de arroba y media el poud.
(2) 19 rs. rublo.
(3) De 2 á 5 libras castellanas la oca.
(4) 9l 1/ 3 libras de Castilla el quintal.

En 10 de Julio se mantenían firmes los ca
fés, estando el blanquillo de Java á 2: y t\; él 
de Sumatra á 18, y do Rio de 21 á 22: el ar
roz tiende á la baja, y el de Java sin mondar 
se hallaba-de 1 2y á 13-J por mayor, y al me
nor á 18: el limpio estaba de 14 á 14-] ; el de 
la Carolina de 15* á 18, y el de Inglaterra á 20. Las cebadas estaban firmes.

El J4 d e  Agostase hallaba el estaño Banca á 52 florines (i).
A m s t e r d a m . — El dia 10 de Julio eran escasos los negocios sobre arroz, si bien los precios se 

sostenían firmes: e! de Java sucio se pagaba á 
13 fl. y el limpio á 14 : el de buena calidad es
taba á 15. En cafés no hubo cosa notable si se 
exceptúan 688 balas de Java á 22 caen  la ac
tualidad hay mas firmeza, y se pide el media
no ordinario de 20- á 21 ; los azúcares se venden de 2 3 | á 37 - fl.

En 27 estaba el estaño Banca á 454 fl., ha
biéndose vendido después á 49y, y última
mente á 51.

El dia 30 decían que las existencias de ar
roz disminuían : los precios se sostenían. El 
trigo ha bajado á 128 I ib., y el de Polonia abi
garrado á 127; el centeno de San Petersbourg 
se negociaba á 220 y 248 florines, y de otras 
procedencias de 217 á 219.

En 18 de Agosto seguía el estaño á 51 fl.
E s t a d o s - U n i d o s .— Neiv-Yorck.— En 15de Ju

nio tuvieron baja los algodones, y las ventas 
que se hicieron para el Norte de Europa se 
apreciaron de 10 á 13 pesos. Las harinas que
daron á 9-4 p . : el trigo se vendió de 1-90  
á 2-10.

En 15 de Julio los tenedores de algodón intentaron subir los precios; pero en vez de ha
berlo logrado, bajaron i  de centavo ó real: 
las remesas de grano del interior continuaban 
aumentándose, habiendo recibido ya 1.823,147 
fanegas y 1.578,270 barriles de harina, mien
tras que en todo el año 46 se recibieron 382,947 
fanegas y 1.064,366 barriles de harina, lo cual 
prueba la buena situación del comercio de es
ta plaza.

El'maíz también presenta un aumento de 
2.163,687 fanegas. La exportación para Euro
pa continuaba por los bajos precios que tienen 
estos granos.

En 24, á consecuencia de los avisos de Eu
ropa, estuvo firme el mercado de los algodo
nes, habiéndose pagado con un alza de J á 3/ g: 
sin em bargo, las transacciones en los últimos 
dias fueron mas tranquilas: el depósito consistía 
en 100,000 balas: los cereales presentaban poca 
actividad, y las harinas se pagaban á 4 pesos.

En 31 se sostenían los precios del algodón, 
habiéndose vendido de 600 á 800 balas dia
rias; y á causa del temporal, no muy á propó
sito para la cosecha, se creía se mantuvieran 
los precios.

Los trigos se vendían de 78 á 80 centa
vos (2); pero con mucha irregularidad. Las ex
portaciones desde 1? ó 13 de este mes, decían 
en 2 de Agosto, ascendían á 153.349 barriles 
de harina, 331,587 fanegas de trigo-y 383,881 
de maíz, habiendo vendido aun numerosos 
cargamentos para Inglaterra.

En 16 seguían firmes los algodones, y las 
exportaciones para Europa eran ya impor
tantes.

Ncw-Orleans.-===En 5 de Junio el mercado 
de algodones estaba en calma, tendiendo á la 
baja: los middlin se vendían de 9£ á 10: el 
middlin fair de 1 0 f  á 11, y el fair de 1!y  á 
H f:  el depósito consistía en 178,000 balas. 
Las harinas estaban de 64 ps. á 7; el trigo 
de 1-40 á 1-50 ps.

El 20 estaban en baja los algodones, pero 
los precios se conservaban con una reducción 
do -4 y |  cent.

El 16 de Julio el mercado de algodones es
taba en la misma posición presentando los 
precios sin embargo una alza de Vg *  4, pa
gándose el middling á 10 centavos: la harina 
se vendía de 4 á 4-124, y el trigo á 80 cent.

Monte.— En 6 de Junio habían consistido las 
ventas en 4,000 balas middling á 10; mid
dling fair á 10 4, y fair á 11.

En 21 habia descendido el precio de los al
godones á 9 y 94; pero los últimos dias se 
pagaba esta misma calidad á 9£ y 9 |.

B r a s i l . = jR/o-  Janeiro.—  Fin 22 de Mayo los 
cafés estaban en gran actividad , elevándose 
á 50 y 100 rs. los de baja calidad á conse
cuencia de las buenas ventas de la compañía 
de comercio de los Países Bajos: los tenedores 
elevaron sus pretensiones: sin embargo, hacia 
ocho dias que faltaban buques, y esto ha pro
ducido calma: asi es que últimamente han 
tenido una baja de 50 reis (3). Los algodones 
á bordo estaban á 3,050 v 3,200, y los cafés 
lavados de 3,400 á 4,800. De la nueva reco
lección ha empezado á llegar mercancía, y su 
calidad es mediana.==J. L. y M. (A del P.)

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
S a n  C i p r i a n o  y  S a n t a  J u s t i n a  m á r t i r e s .

Nació este santo llamado el Mago en Antio- 
quía, de una familia distinguida por su rique-

(!) 12 rs. el florín.
(2) Cinco centavos un real.
¡3) Un reis es menor que un maravedí.

za, nobleza y reputación. Sus padres, que eran 
gentiles y muy supersticiosos, le consagraron 
al enemigo infernal desde edad de siete años, 
haciéndole aprender la ciencia de 1 os sacrifi
cios, la astrología judiciaria y la magia , lle
gando á ser crudísimo en el ejercicio de su in
fame ciencia. Degollaba hombres , mugares y 
también niños, cuya sangre ofrecía á los de
monios , y en sus entrañas pretendía encontrar 
señales para adivinar lo venidero. A este te
nor hacia la mágia esclava de otras pasiones. 
Habia él experimentado que sus maleficios na
da podían contra los cristianos. Atónito estaba 
de ver todo esto . pero aun no le habia herido 
el corazón la divina gracia, y asi llevaba de
lante su desenfrenada impiedad. Hacia befa de 
la Sagrada Escritura; escarnecía á los sacer
dotes; blasfemaba de Jesucristo, y hacia liga 
con los perseguidores de su nombre.

Habia entonces en Antioquía una doncella 
Ramada Justina, nacida y criada en la genti
lidad ; pero atraída después con sus padres á 
la luz de la fe, vivía con sumo recato, negán
dose á los riesgos del mundo. Enamoróse de 
ella un mancebo idólatra llamado Aglae, el 
cual se valió de Cipriano para que con malas 
artes venciese su constancia. Todo fue en va
no. Justina, confiada en Dios, burló sus en
cantos: con los ayunos , las lágrimas y la su
ma aspereza de su carne disminuía en sí y 
desfiguraba la hermosura que habia dado oca
sión á esta guerra. Con la oración alcanzaba 
del Señor victoria contra sus enemigos. San 
Gregorio Nacianceno dice que invocó á la San
tísima Virgen María para que la asistiera en 
aquel peligro. Con la señal de la cruz desva
necía todas las ilusiones con que el demonio pretendía engañarla.

Todo esto permitió Dios para que San Ci
priano experimentase la flaqueza de los demo
nios, y les volviese la espalda. Apoderáronse 
de su cuerpo, como dice San Gregorio; pero 
luego lo abandonaron, y ó su alma también 
siendo lanzados de ella por la gracia de Jesu
cristo. Grandes batallas tuvo que pelear este 
nuevo siervo de Dios para romper los lazos 
con que le habían atado las malas costumbres. 
De todo le sacó victorioso el que habia que
brantado su cadena. Ayudóle mucho en este 
negocio un amigo suyo llamado Eusebio, pres
bítero de gran santidad, por cuyo consejo, y 
de acuerdo con el obispo de Antioquía, quemó 
todos los libros de mágia públicamente. Antes 
de recibir el bautismo dió sus riquezas á la 
Iglesia y á los pobres. Cuando dicho santo 
obispo le halló ya fortalecido en la fe y adoc
trinado en la ciencia de la salud, le hizo cris
tiano. Convirtióse también Aglae, y se despojó 
de todos sus bienes por seguir con mas desembarazo á Jesucristo.

No cabía Justina de gozo viendo el trueque 
saludable que habia hecho en Cipriano la gra
cia del Señor: corlóse el cabello, bendió sus 
joyas y demas de su dote para socorro de los 
pobres, mostrándose con otras señales públi
cas agradecida á aquel beneficio que habia 
hecho Dios á su Iglesia. Cipriano buscó luego 
la compañía de Eusebio para aprovecharse de 
sus exhortaciones y del buen ejemplo de su 
vida. Fue después promovido al diaconado, 
llegando á ser dechado del clero y del pueblo, 
el que antes habia sido escóndalo de toda la 
cristiandad.

Levantóse por aquel tiempo la cruel perse
cución de Diocleciano y Maximiano: huyeron 
nuestros santos por salvarse de esta tormenta; 
pero habiendo sido sorprendidos y llevados 
ante aquellos dos Emperadores, confesaron á 
Jesucristo con invencible fortaleza. Y última
mente, á consecuencia de esta entrevista, Dio
cleciano los mandó degollar, ejecutándose este 
martirio cerca de Nieoinedia por los años 
de 30 i.

Nota. Se reza de San José Cuper ti no con rito 
doble y ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San José.
F U N C I O N E S  DK I G L E S I A .

En la de San Gines , á nuestra Señora de 
Valbanera, por su Real congregación de natu
rales y originarios de la provincia de la Rioja. 
A las diez se solemnizará con misa, manifies
to y panegírico que hará el Sr. D. Manuel Ma
ría Ochagabia, penitenciario del colegio de 
Portugueses. Oficiará estos cultas una buena 
orquesta de voces é instrumentos.

En la del hospital de la Corona de Aragón 
(vulgo Monserrat), á la Virgen de la Soledad, por 
su ilustre congregación. Será orador el Sr. Don 
José de Clemente, religioso dominico exclaus
trado , y por la tarde á las cuatro habrá rosa
rio y completas. Asistirá al coro una capilla de 
música.

En la de religiosas Gerónimas (vulgo las Car
boneras) á M ana Santísima de las Tribulaciones 
y Paz interior, por su antigua hermandad. Ha
brá misa cantada con música y serm ón, que 
predicará el Sr. D. Cárlos Fernandez, capellán 
de número de San Millan, concluyendo para re
servar con una devota salve.

En la del colegio Escuela Pía de San Fer
nando, á la Virgen délas Angustias, por suprL  
mitiva congregación. Por la mañana será ora' 
dor el P. rector, y por la tarde en los ejeb 
cicios de instituto el Sr. D. Faustino Losa ejf pellan del número de San Millan. 5

En las de San isidro el Real, Encarnación Buen Suceso, capilla de Palacio y parroím¡J 
se cantará misa mayor á las diez.

s o l e m n e s  n o v e n a s .

En la de Jas monjas de D. Juan Alarcon será el dia sexto de la dedicada á María San
tísima de las Mercedes. Hoy hará la fiesta el 
Sr. D. Pedro Cano Bueno, consiliario primero 
de la arehicofradía , predicando por la mafia 
el Sr. 1). Epifanía Diaz Iglesias y Castañeda y 
por la tarde el Sr. D. José Losada. Habrá ptV, 
cesión del Santo Escapulario, después de re
servar por la larde, como es costumbre lodos los meses.

En la del Carmen descalzo es el dia octavo de 
la de San Cosme y San Damian, donde con 
motivo de hallarse el jubileo circular, estará 
todo el dia manifiesto el Santísimo Sacramen
to. Por la tarde tendrá el sermón el Sr. Don Gregorio Montes.
Setenario á los gloriosos dolores de nuestra 

Señora.
En la de Servitas por su Y. O. T . , donde 

será el último dia, habiendo por la mañana 
misa con descubierto, y por la tarde sermón 
á los ejercicios acostumbrados, que predicará 
el P. Felipe Navarro del C. de Jesús, (escola
pio). Se concluirá con procesión de la Virgen,

Piadosos ejercicios de Dominica.
En las de San Millan, Arrepentidas, Caba

llero de Gracia, Olivar, Espíritu Santo, San 
Cayetano, Carmen Calzado y en Italianos so 
practicarán estos en los términos de costum
bre, v predicarán por la tarde, en la primera 
D. Juan Barbero ; en la segunda D. Antonio 
Santas B ravo; en la tercera D. Nicolás de 
Gracia; en la cuarta D. Agustín Pedrosa; en 
la quinta no hay sermón; en la sexta el rec
tor, y en la última, al dia de retiro mensual, 
D. José Ramírez Cotes.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La gran comedia de mágia en cuatro actos, titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido melo- 

mimo-drama-mitológico-burlesco de mágia y 
de grande espectáculo en tres actos, titulado

T O D O  L O  V E N C E  AMOR
ó

LA PATA DE CABRA.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
El drama en cuatro actas, titulado

EL ZAPATERO Y EL REY primera parte).
Dando fin con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Se ejecutará la comedia nueva de mágia, en tres actos, titulada

EMBAJADOR Y HECHICERO.
La empresa no ha omitido gasto para que* 

esta producción aparezca con el lujoso apara-, 
to que requiere. Se presentarán I 2 decoracio
nes nuevas y un telón de boca pintado al efecto.

La comedia está exornada de comparsas, 
bailetes y coros con música.

Y la pieza de costumbres andaluzas, titulada
LA CIGARRERA DE CAD:Z.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .

HISTORIA DE INGLATERRA,OBRA ORIG IN AL

POR DON JACINTO SALAS Y QUIROGA.
Un tomo que consta de 328 páginas y un mapa. Véndese ;í 12 rs. en Madrid .y 18 eií provincias.

HISTORIA DE FRANCIA POR EL MISMO AUTOR.

Dos tamos que constan de 900 páginas y un mapa. Véndese á 20 rs. en Madrid y 28 en provincias.
í&tas interesantes obras, llenas de concisión, elegancia y exactitud, se hallarán en 1á librería de tá tluStrakim , calle cW Carretas, nú

mero 27- y  en provincias, en casa de los corresponsales de dicha sociedad.

COLEGIO DE AGENTES

En la librería de Cuesta se venden á 4 rs. 
vellón el Real despacho autorizando y apro
bando la erección y establecimiento del cole
gio de agentes de negocios de Madrid y las 
ordenanzas con que se ha de regir y gober
nar, cuya lectura, y particularmente la de al
gunos articules doctrinales, puede interesar á 
muchas personas que hayan de plantear ne
gocios, y no menos á los agentes de las pro
vincias.

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión mixta nombra

da por S. M. para llevar á cabo ía consolidación 
de los Bancos de esta p laza, se previene á los 
accionistas del mismo que deben verificar el pa
go de 16 pesos fuertes por acción (á cuenta del 
25 por 100 que han de satisfacer con arreglo 
al art. i 1 de los estatutos) del 1.° al 15 de Octu
bre próximo en la caja del Banco sucursal de 
Isabel II, calle de Murguía, cuyo establecimien
to se halla autorizado para percibirlos, entre
gando los recibos provisionales que habrán de 
cangearse por fas inscripciones.

Cádiz 1,° de Setiembre de 1 8 i7 .= P o r  acuer
po d# la comisión, el secretario, Zulueta. 41

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
La comisión de liquidación del antiguo 

Banco español de San Fernando, tenien
do en consideración que el producto en 
venta de las casas de su propiedad es 
uno de los remanentes que pertenecen v 
han de distribuirse exclusivamente entre 
los accionistas del mismo antiguo Banco, 
ha acordado sacar á pública subasta, para 
el dia 16 del próximo mes de Octubre, 
las casas de su pertenencia que á conti
nuación se expresan:

La de la calle de la Montera, distin
guida con el núm. 32 de la manzana 294, 
en la que se hallan situadas actualmente 
sus oficinas, que comprende un sitio 
de 17,1844 pies.

Las de la calle Angosta de San Bernar
do, números 15 y 17 nuevos de la misma 
m anzana, que comprenden un terreno 
de 10.043 h pies.

Los remates se celebrarán el citado dia 
16 de Octubre de doce á una en el edi
ficio del mismo Banco, calle de la Mon
tera , ante su comisión liquidadora y bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
desde hoy en la secretaría del mismo es
tablecimiento.Madrid 23 de Setiembre de 4847.— El 
secretario segundo, P. A. García.


